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UNIVERSIDADE 

ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

LEY No.357 

ELPRESIDENTEDELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONALDE LA 
REPUBLICADE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
a siguiente: 

LEY DE AMNISTIA ESPECIAL 

Arto. l. Se concede amnistía especial a todos los ciudadanos que 
se encontraban en el Salón de Sesiones "Miguel Larreynaga". del 
Consejo Municipal del Municipio de Managua. el día veintiocho 
de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. que hubiere sido 
señalados o inculpados de delitos comunes conexos con los 
políticos, y por los que hubieren sido juzgados y condenados 
hasta la presente fecha. 

Arto. 2. Esta arnnistia garantira y restituye plenamente los derechos 
políticos y civiles de los afectados conforme al artículo anterior. 

Arto. 3. La presentc Ley entrara en vigeacia apartir de su publicación 
en cualquier medio de comunicación social escrito circubeion 
nacional., sin perjuicio de su posterior publicación en la Gaceta. 
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Por tanto: Tengase como Ley, de la República. Publiquen y 
Ejecútese. - ARNOLDO 
ALEMAN LACAYO,  

MINISTERIO DE GOBERNACION 

ESTATUTO ASOCIACION FOREST 
ASOCIADOS DE NICARAGUA (FORESTAN) 

Fteg.I4o. 1835- M -1890.22- Valora 660.00 

CERTIFICACION 

El suscito Director del Departamento de Registre y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. 

CERTIFICA  

Que bajo el númao UN MIL SETENTA (1VO).- De la pagad 
ochocientos veinte y ocho, a la página  treinta y 
cinco, dd Tomo V, Libro Cuarto de registro de Asociaciones que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribe la anidad 
denominada ASOCIACIÓN FORESTADORES ASOCIADOS 
DE NICARAGUA (FORESTAN). 

Conforme autorización de Resolución del dla veinimmo de julio  
de mil novecientos noventa y ocho. Lic. Mario sandoval lopez. 
Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

«ESTATUTOS DELA ASOCIACIONDE FORESTADORES 
ASOCIADOS DE NICARAGUA». - CAPITULO L-
CONSTITUCION.- Artlado -La Asociación que en b adelante 
se llamará: Asociación FORESTAN, o simplemente La 
Asociación, d una asociación civil, no gubernamental, privada, 
sin fines de lucro, con capacidad de contraer obligaciones y 
ejecutar todo tipo de actos jurdicos de conformidad oon la Ley, 
que correspondan a su carácter de Persona Jurídica y que sean 
necesarios parad cumpIlmiento de sus objetivos- CAPITULO 
11.- FINES Y OBJETIVOS.- Articulo 2. - La Asociación tiene como 
FINALIDAD: contribuir oon el desarrolb forestal de Nicaragua 
mediante la promoción de Plantaciones Forestales, en toreas 
degradadas del pais, que taigan vocación (edad; coste!~ 
que la producción forestal es fundamersal para todas las etapas 
del desarrollo integral del País. Como sus OBJETIVOS times los 
siguientes: promover el desnisollo de los boaques de plalaciós 
a través del cultivo do especies bratales maderables y 
energóticas; ad como su aprovechamiento económico . 
garantizando la renovación del bosque. Lo anterior  ceo el 
propósito de amortiguar la presión cobee las bosques 
en una perspectiva a largo plazo. Parad Sta y 
objetivos, la asociación podrá realizar cualquier actividad que 
le conduzca a su consecusion, perticularmente lo siguiente I) 
Estimular y participar en la 

e incentivar la inversión pública y privada en bosques de plantaciones 
y el necesario equilibrio de los objetivos económicos, con las 
funciones sociales y la conservación medio ambiente. 3) Apoyary 
sogerin necanismos &coordinación e integración de las aaividades 
e iniciativas de la comunidad y sus diferentes sectores. con las de los 
órganos e inslimeiones públicas nacionales, regionalesy municipales. 
4) Promover la afiliacióna FORESTAN de todos aquellos produclora 
tanto privados como comunicados, que desarrollen plantaciones 
forestales con fin de aprovechamiento 5) Promover proyectos, yio 
programas de investigación forestal y aplirurión de tecnología 
apropiada. 6) Estimular y panicipar en los procesos de información. 
capaciladón, divulgación y educación integral sobre manejo y 
aprovechiuniano de los recursos forestales en particular y sobre los 
recursos naturales en general. 7) Gestionar y canalizar recursos 
financieros hacia productores interesados en incorporar la práctica 
de plantacianes forestales con el ful de aprovechamiento.- CAPITULO 
111.- DOMICILIO Y DURACION.- Aniculo 3. -La Asociación tendrá 

domicilio en la ciudad deManagua, pudiendo establecer oficinas 
y nombrar represtritames en cualquierparte de la República o fuera 
de ella- Articulo 4. -La duración de la Asociación es indefinida - 
CAPITULO IV,- DE LOS MIEMBROS.- Artíado 5. -Son miembros 
la Asociación: a- Los Socios fundadores; b.- Aquellas personas 
naturales o juricticas que manifiesten voluntad e interés de participar 

actividades de la Asociación, en pro del cumplimiento de sus 
bletivos y scan adnitida spor la JuntaDirectiva - La Junta Directiva 

la Asociación podrá igualmente admitir personas naturales o 
ditas, y podrá disiinguir a cualquiera con el carácter de Miembros 

Honorarios.- Artículo 6.- Para la afiliación los interesados deberán 
presentarse solicitud escrita ante la lenta Directiva de la Asociación. 

cual resolverá sobre su aceptación o rechazo, durante los siguientes 
radas.- Además, la persona natural °jurídica deberá reunir los 

siguientes requisitos: a.- desarnallar una actividad social° económica, 
relacionada con los objetivos de la Asociación, b.- Estar en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, de conformidad con las leyes de 
Nicaragua, c.- Ser persona física o jurídica de reconocida 
honorabilidad.- Articulo 7.- El carácter de miembro se extingue por: 

-renuncia escrita dirigida a la junta Directiva; b: Exclusión motivada 
acuerdo tomada por la Junta Directiva; c.- Suspensión de los 

derechos ciudadanos conforme a las leyes de Nicaragua; d - 
Disolución de Hecho o de Derecho, en el caso de organizaciones o 
personas jurídicas miembros.- Articulo 8.- Cada miembro de la 
Asociación tiene derecho a un solo voto respecto a cualquier asumo 
que sea sometido a votación en la Asamblea General, salvo los 
miembros honorarios, quienes solamente podrán participar en las 
deliberaciones con voz.- En caso de empate se tomará un receso 
prudencial y se procedera a una nueva votación.- Articulo 9.-Ningún 
miembro podrá ser considerado personalmente responsable de las 
destaconadas por la Asediada- CAPITULO V.- GOBIERNO Y 
ADMONISIRACION.- Anteado 10.- Son organos de gobierno de la 
Asociación: a- La asamblea General, y b. • La Junta Directiva:- 
Articulo 11- La Asanitdea Generales la máxiMa autoridad de gobierno 
de banana asá presidida por un Presidente electo por un 
periodo de dos (2) años; se reunirá ordinariamente tma vez codeado 
es el mes de mayo y extraordinariamente cuando lo convoque para 

efecto la junta directiva,  
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discutir-En la convocatoria de las reunion es extraordinarias de 
la Asamblea General, deberán señalarse específicamente los 
pun tos a tratar y la reunión sel imitará a conocery resolver sobre 
dichos puntos- Artículo 12.- En las reuniones Ordinarias y 
extraordinarias dela Asamblea General se formará quóruni con la 
presencia de la mayoría de los miembros y las resoluciones se 
tomarán por el voto de la mayorla de los presentes, salvo lo 
dispuesto en el Capítulo VII, Articulo 32 de estos Estatutos.- Si 
no hubiere quórum se hará una segunda convocatoria en un plazo 
de veinticuatro (24) horas y formará quórum para llevara cabo la 
reunión con los miembros que se encuentren presentes.- Articulo 
11- La Asamblea General de la Asociación tendrá las siguientes 
facultades y atnbuciones: a.- Diaar las políticas y lineas generales 

de Las actividades de la Asociación; b.- Aprobarlas modificaciones 
a estos Estatutos; c.- Elegir en sesión ordinaria, por un periodo 
dedos (2) años alos miembros de la Junta Directiva, d.- Ampliar 
el número de Directores; e -Conocer y aprobar el informe anual 
de la Junta Directiva, los Estados Financieros; f.- Disolver la 
Asociación en caso necesario; g.- Modificar los presentes 
Estatutos; y h.- Ejecutar las otras funciones y atribuciones 
establecidas es estos Estatutos, L- Nombrar al vigilante.- Articulo 
14.- La administración y dirección dela Asociación estará cargo 
de la Junta Directiva can las facultades de un mandatario 
gen eral isimo y con las atribuciones siguientes: a-Ejecutar las 
politicas y orientaciones delineadas porta Asamblea General: b- 
Decidirsobre las relaciones de la Asociación y aprobare denegar 
las donaciones y aportes; c.-Aprobar el presupuesto, los planes, 
programas y actividades anuales de la Asociación; d.- Aprobar 
la estructura orgánica de la Asociación, así como nombrar al 
Director General; e.-Rendir informe de su gestión anual ante la 
Asamblea General; f.- Aprobar la enajenación a cualquier tipo de 
los bienes muebles e inmueblesde la Asociación; g.-Proponer a 
la Asamblea General la modificació n de los presentes Estatutos; 
h.- Convocar a los miembros de La Asamblea General a sesión 
ordinaria o extraordinaria; Conocer de las denuncias de los 
miembros y aprobar la expulsión motivada de miembros de la 
Asociación; k.- Adrnitir a nuevos miembros activos u honorarios; 
y I.- Resolver en todo lo que no está contemplado en los presentes 
estatutos, conforme las leyes del pals.- Artículo I 5.- La Junta 
Directiva estará presidida por el Presidente de la Asociación.- 
Sesionará ordinariamente cada mes y extraordinariamente cuando 
lo convoque el Presidente.- Se hará quórum con la presencia de 
la mitad más uno de sus miembros y los acuerdos tomados serán 
por mayoría simple- Cada miembro de la Junta Directiva tiene 
derecho a un solo voto respecto a cualquier asunto que sea 
somehdo a votación- Artículo 16.- La junta Direstiva se cortmondrá 
de un número de nueve miembros electos por un periodo de dos 
(2) años.- Los Directivos electos en reuniones extraordinarias 
para llenar vacantes, concluirán su periodo en la mismafechaque 
la Junta Directiva.- Articulo 17.- Si al témiino del mandato de la 
Junta Directiva no se hubiese efectuado una nueva elección, los 
Dhtctivos permanecerán ensus cargos hasta la reunión °Minada 
de la Asamblea General, en la que deberá incluirse corno punto 
obligatorio de agenda, la elección de la nueva Junta Directiva-
Articulo 18.-La Asamblea General elegirá entre sus miembros a 
quienes haganlas veces de Pnesidente, Vicepresidente, Secretario, 
Tesorero, Primer Vocal, Segundo Vocal, Tercer Vocal, Cuarto 

Vocal y Quinto .  Vocal.- Artículo 19.- El Presidente preside las 
reuniones de la Junta Directiva.- Artículo 20.- El Vicepresidente 
ustituirá al Presidente en caso de ausencia de este y tendrá las 

facultades propias de este.- Artículo 21.- El Secretario de la Junta 
Directiva haráporcualquiermedio Comprobable las citaciones a las 
euniones ordinarias y extraordinarias de laAsámblea General y de 

Junta Directiva, llevará el Libro de Acta, librará toda clase de 
cacionesy Ilevará el registro delos miembros dela Asociación 

y elarchivo dela Junta Directiva - Artículo 22 -El Tesorero será el 
responsable de llevar el registro de las donaciones recibidas. 
contribuciones, cuotas y gastos y rendir informe regularmente ante 
la Junta Directiva respecto de las finanzas de la Asociación, y al 

os una vez ataña ante la Asamblea General.- Articulo 23.- Los 
sustituirán a los otros directores en sus cargos siguiendo 

enumeración de los miembros en forma sucesiva en caso 
ausencia de estos. -Artículo 24.-El Vigilante deberá supervisar 

el ftel cumplimiento de la Junta Directiva con respecto a lo mandado 
por el acta constitutiva y los Estatutos, y rendir cuentas ante la 
Asamblea General respecto de cualquier incumplimiento. Deberá 
presentar informe regular a la Asamblea General sobre todo lo 
actuado por la Junta Directiva, expresando sus opiniones. - Articulo 
23.- Tanto la Asamblea General corno la Junta Directiva levantarán 
actasde sus reuniones, las que deberán almenos contener: a-Lugar 
y fecha en que se celebre la sesión; b.- Nombre y apellidos de los 
asistentes y sus calidades c.- Relación sucinta de lo acaecido en la 
eunión; d. -Resoluciones tomadas; y e - Firma de por lo menos el 

Presidentey el Secretario de la lunta Directiva o Asamblea General.- 
Aniculo 26.- El Director Gencral tendrá las facultades propias que les 

egue la hmta Directiva.- CAPITULO VI- PATRIMONIO - Articulo 
27.- El Parimonio de la Asociación estara constituido por a.- por las 

tas dedos socios, b.- Otras aportaciones de los miembros en 
dinero efectivo o en especie .;  e.- Las donaciones que recibiera de 
organismos gubernamentales y no gubernamentales y de otras 
personas naturales y juridicas, nacionales o extranjeras.- Articulo 
28.- Para ellogrode sus objetivos la Asociación podrá efectuar toda 
clase de operaciones licitas que tengan relación directa con sus 
objetivos- Articulo 29.- La Asociación podrá recibir donaciones y 
aportaciones financieras o en especie, de personas naturales o 
jurídicas, y del Estado o degobiemos extranjeros. que contribuyan 

. al objeto de su constitución.- CAPITULO VII.- DISOLUCION - 
Articulo 30.- La Asociación podrá disolverse por: a.- Causas legales, 
b.- Acuerdo tomado en reunión extraordinaria de la Asamblea 
General. convocada especíalmente para tal efecto por el Presidatte. 
o previa solicitud escrita dirigida a éste por al menos lastres cuartas 
(3/4) partes de los miembros de la Asociación.- Articulo 31.- La 
Asamblea General convocada extraordinariamente para tratar la 
disolución, sesionará con la asistencia de por lo menos las dos 
terceras (2/3) partes de los miembros de la Asociación y el acuerdo 
de disolución deberá ser tornado por el voto afirmativo de las tres 
cuartas (3/4) partes de los miembros asistentes.- En caso de no 
acordarse la disolución de la Asociación, esta seguirá operando 

podrá sesionar de nuevo extraordinariamente la Asamblea General 
para el mismo objeto, hasta que transcurra tres (3) meses después 
de la sesión anterior. Si se acordare la disolución. La Asamblea 
General en sesión extraordinaria designará a tres (3) liquidadores 
idóneos, quienes deberán dar cuenta de sus gestiones ala Asamblea 
General, previa convocatoria por los liquidadores a través del 
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Secretario de la Junta Directiva- Adiado 32.- En caso de 
liquidación de la Asociación y canceladas sus obligaciones, los 
bienes, derechos y activos sobrantes, si los hubiere, pasarán a 
favor de su asociación civil sin fines de lucro, que designe la 
Asamblea General en reunión extraordinaria, la que podrá sesionar 
para este efecto con la mayoría de los miembros en una pri mera 
convocatoria. En caso de no llenarse quórum para dicha reunión 
extraordinaria, se hará una segunda convocatoria a Erras tardar 24 
horas después, celebrándose la sesión con los asistentes, 
cualqu icra que sea el número. Enes e ca so, se tomará resolución 
con el voto favorable de la mayoría de los miembros presentes.- 
CAPITULO VIII.- DISPOSICIONES GENERALES.- Artícino 3 3.- 
Los presentes Estatutos estarán vinculados a cualquier ley que 
reglamente el funcionamiento de Asociaciones privadas sin fines 
de lucro-AM culo 34.- La Asociación= podrá ser llevada ajui cio 
por motivos de disolución o liquidación, ni por desavenencias 
que sugieren entre sus miembros con respecto ala administración, 
o por la interpretación y aplicación de estos Estatutos.- Las 
desavenencias o controversias serán resueltas sin recurso a !guro, 
por tres (3) miembros que nombrará la Asamblea General en 
reunión ordinariao extraordinaria y quien por simple mayoria de 
v otos resolverá la controversia e informará de los resultados a la 
Asamblea General, haciéndole constar en acta.- Articulo 35.- Los 
presente Estatutos solo podrán ser reformados en reunión de la 
Asamblea General por la votación favorable de las dos terceras 
(2/3) partes de los miembros de la Asociación.- DECIMA 
CUARTA.- DESIGNACION DE REPRESENTANTE PARA LA 
OBTENCION DE LA PERSONALIDAD JURIDICA.-Sedesigna 
a la Junta Directiva para que represente a la Asociación e 
introduzca la solicitud para la obtención de la Personalidad 

Jurídica ante la AsarnMea Nacional de la República de Nicaragua, 
de conformidad cenia Ley Número Ciento Cueruda y Siete 047), 
del veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos.-Así 
se expresaron loé comparecientes a quienes -instruí acerca del 
valor y transcendencia legales de este acto, del objeto y 
significación de las clausulas generales que aseguran su validez. 
el de las especiales que contiene, y el de las que envuelven 
renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas. Leí, Yo el 
Notario toda esta Escritura de los comparecientes quienes le 
dieron su expresa aprobación, ratifican y firman todos ante mi que 
doy fede todo lo relacionado.- (firmas) Horacio Shulz (ilegible), 
José León Talavera Salinas (ilegible), Amelia Elizondo Cabrera 
(legible), Miguel Rafael Gómez Delgado (degible),MónicaSoame 
Mara (legible), José Iván Gutiérrez Aguirre (ilegible), Joaquín 
Cuadra Lacayo (legible), Ricardo Coronel Pichardo (Ilegible), 
Carlos Shudze Sugrañez (ilegible), Magaly Urbina Medina 
(legible), Rosa Pasos Arguello (Ilegible), Rodolfo Moreira Roiss 
(Ilegible), Pedro Silva De La Maza (ikgaile).- Jorge Espinoza 
0. (Notario)». 

Paso ante MI, del reverná del Folio Cinco al reverco del Folio Once 
de mi Protocolo número CINCO que llevé durante el año mil 
novecientos noventa y seis. Libro este Tercer Testimonio en 
cinco hojas útiles de papel sellado de ley, a solicitud de la 
Secretaria AMELIA ELIZONDO CABRERA, las que firrno, sello 
y rubrico en la ciudad de Managua a las Dos de la tarde del día 
cuatro de marzo de mil novecientos noventa y odio. 

Debidamente inscrita en elLibro de Registro de Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro, bajo el número Perpetuo UN MIL SETENTA 
(1070), de la página ochocientos veitte y ocho, a lapágina ochocientos 
treinta y cinco, Tomo V, Libro Cuarto, ante el Departamento de 
Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, 
del año mil nevecientos noventa y ocho. Lic. Mario Sandoval López. 
Directordel Departamento deRegistro y Control de Asociaciones.  

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

Rel. NO. 5768 -M. 613139- Valor CS 180 00 

ACUERDO MINISTERIAL No.33-21100 

DECLARATORIA DE UTILIDAD PUBLICA E ENTERES 
SOCIAL DEL PROYECTO HABITACIONAL CONSTRUIDO POR 
LA ORGANIZACIÓN MEDICO INTERNACIONAL EN. EN LA 
FINCA "EL TANQUE", JURISDICCION DE POSOLTEGA, 
CH1NANDEGA, PARA LOS DAMNIFICADOS DEL HURACAN MITCH 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que el huracán" Mach " en su paso por nuestro país arrasó con 
viviendas aledañas al pueblo de Posoltega por lo que los 
damnificados para solucionar las necesidades habitacionales han 
solidado ayuda a fin de iniciara la brevedad posible la construcción 
de viviendas, y así brindarles protección y apoyo a sus familias.  

U 

Que ante este evento, los propios damnificados se posesionaron de 
la finca denominada" El Tanque " ubicada en jurisdicción de 
Posoltega, departamento de Chinandega, la cual. pertenece a 
FIRMAS AGRICOL AS INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIMA, 
la que debe ser expropiada, afectando de esta manera el derecho de 
propiedad en los términos establecidos en el artículo 44 párrafo 
segundo C,n., para cumplir con esa garantía individual 

IR 

Que a este Ministerio corresponde atender y resolver los reclamos 
por confiscaciones, apmpiaciones y ocupación de bienes. Cuantificar 
el monto a indemnizar y ordenar el pago. Revisar y tramitar la 
solicitud de titulación de bienes inmuebles del Estado y sus 
Instituciones; 
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Que en uso de las facultades que le confiere el An. 4 del Decreto 
No. 299 ."Ley de Expropiación" de 26 de febrero de 1976 y del Art 
21 literal» de laLey No. 290 "Ley de Organinción, Comanencia 
y Procedimientos delPoder Ejecutivo" 

RESUELVE: 

A rt 1.- Declárese de utilidad pública e interés social el Proyecto 
de Viviendas y Granjas para los damnificados del Huracán Mitch 
a desarrollarse en La finca denominada "El Tanque", jurisdicción 
de Posoltega, Departamento de Chinandega. A efecto de 
desarrollar dicho Proyecto se afectan por expropiación los 
inmuebles que forman una unidad denominada "El Tanque" con 
la siguiente descripción 

Números Catastrales .  2853 -4- 13-000-04700 
2853-4-09-000-40800 
2853-4-09-000-40900 

Con los siguientes datos y áreas registrales: 

No. 12379, Asiento4°. Folios 24 y 25, Tomo 169 con230.0 manzanas 
No. 18555, Asiento 4°. Folios 28 y 29, Tomo 169 con 90.0 manzanas 
No.24137, Asiento 2'. Folio 21, To mo 169 con 09374 Vrs 2. 
No.16721, Asiento 4°  Folios 32 y 33, Tomo 169 con 170.0 
manzanas 
No.10091, Asiento 3°. Folios 36 y 37, Tomo 169 con 6,8190 
maní 
No 17401, Asiento P. Folios4 0 y 4I, Tomo 169 con 2,5 manzanas 
No.15625, Asiento 7° . Folios 44 y 45, Tomo 169 con 3,0 
manzanas 

Total 503 manzanas con 2,564 varas cuadradas . 

Propietarios: FIRMAS AGRICOLAS INDUSTRIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA. 

Posoltega, Departamento de Chinandega. 

Linderos• 	Norte: Salvador Acevedo, Abel Moreno, Juan 
Rosales y otros dueños 

Sur linea ferrea, Gilberto Lacayo, Ramiro Castillo 
y otros dueños. 
Este: Palo de Pan de Ramiro Sacasa Herdocia, 
Agustín Sánchez y otros dueños. 
Oeste: Sucesores de Roberto Gurdián, Antonio 
Juárez y otros dueños. 

Art2.- N Mnbrase como Unidad Ejecutora pan el caso de . 

Expropiación y lodo lo relacionado para la adquisición de los 
Derechos Reales y demás Derechos afee tos por este Acuerdo, a 
este Ministerio de Haciada y Crédito Público, ante quien deberá 
comparecer las personas que se consideren afectadas en sus 
derechos dentro del iérmino de quinee días con el objeto de llegar 
a un averámiento. 

Art. 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de esta 
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario 

Art 5.- Líbrese Certificación para los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a Los siete días del mes de Julio del 
año des mil.- ESTEBAN DUQUE ESTRADAS, Ministro de 
Hacienda y Credito Público. 

Reg.. No.5767 - M.614824 - ValorC5 1203)0 

ACUERDO MINISTERIAL No.34-2000  

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En usó de las facultades establecidas en el Artículo 21 literal e). de 
La Ley No. 290 "Ley de Organización Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejectaivo", Artículos 12 y 13 de La Ley 337 "Ley Creadora 
del Sistema Nacional para La Prevención, Mitigación y Atención de 
Desastres", publicada en la Gaceta No 700e17 de Abril del año 2000, 
Artículo 27 del Decreto No. 53-2000, del Reglamento de la Ley 
Número 337. 

ACUERDA 

PRIMERO: Dictase el "Reglamento de funcionamiento del Fondo 
Nacional de Desastres". 

I° La Tesoreria General de la Repúb lica abrirá, administrará y 
controlará cuentas en córdobas y dólares en losBancos del Sistema 
Financiero Nacional. Dichas cuentas serán de nominadas "FONDO 
NACIONAL PARA DESASTRES". 

V Los recursos del Fondo estarán a disposición del "Comité 
Nacional del Sistema Nacional para la prevención, Mitigación y 
atención de Desastres", bajo los controles que establezcan la 
Tesoreria General de la Republica. 

Todoslos fondos que se establezean por medio dela programación 
del Presupuesto General de laRepúblicao deayuda que el Gobierno 
de la República de Nicaragua reciba de parte de la comunidad 
Nacional e Internacional para hacer frente a desastres naturales, 
deberán ser canalizados a través de las cuentas que la Tesoreria 
General de la República abrapara tal fin en los Bancos del Sistema 
Financiero Nacional. 

4* Otórgase tratamiento de Donaciones al Gobiemo de la República 
deNicaragua, a todas las donaciones provenientes del exteriory que 
sean destinadas a satisfacer las necesidades de las áreas afectadas 
por los desastres, ya los damnificados del mismo, enlasdiferentes 
regiones del pais. Estas donaciones deberán ser canalizadas a través 
dalas Instituciones que señale el Comité Nacional de Emergencia. 

5° De conformidad a lo dispuesto en el Ordinal anterior y al contenido 
del Ano. 20 Fracción V1111 de la Ley del 1GV, Arto. 4. 1iteral g) del 
Decreto No. 2394 (IEC), y Arto. 31 de la Ley No .257. Ley de justicia 
Tributan y Comerciase exonerman de derechos e impuestosa las 
donaciones provenientes del exterior que sean destinadas a los 
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damnificados de los Desastres Naturales 

6° Para los efectos de aplicarlo dispuesto en el Ordinal anterior, 
el único requisito para gozar el beneficio de la exoneración será 
la autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

7° Autorizar a la Dirección General de Aduanas de este Ministerio, 
otorgar trámite Aduanero de urgencia, a las donaciones que se 
refiere el presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial, de a 
a lo establecido en el Arto. 13 de la Ley No. 337. 

Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de Julio 
del año dos mil- ESTEBAN DUQUE ESTRADA, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

RESOLUCION 1970-99 

Dra. Alba Tábora de Hernández, Directora delRegistro Nacional 
de Cooperativas del Ministerio dcl Trabajo. Certifica: Que en el 
Tomo Ill del Libro de Resoluciones que lleva elRegistro Nacional 
de Cooperativas, de este Ministerio en el Folio No. 121 se 
encuentra la Resolución No. 1970-99 que íntegra y literalmente 
dice: RESOLUCION 1970-99, del Ministerio del Trabajo, 
Dirección General de Cooperativas. Managua, primero de 
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve a las once de la 
mañana Con fecha primero de Diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, presentó solicitud de inscripción LA 
COOPERATIVA DE PRODUCCION Y TRABAJO DE 
MANTENIMIENTO VIAL LA FRATERNIDAD, R.L. 
Constituida cala Comunidad de Dolores, Municipio de Dolores, 
Depadamento de Carazo, a las diez de la mañana dul dia veinte del 
día v tinte deNoviembre de mil novecientos noventa y nueve. Se 
inició con 12 Asociados, 12 Hombres y O Mujeres, con un capiul 
suscrito Of 14,400.00 (Catorce Mil Cuatrocientos ardobas Netos). 
y pagado CS 1,200.00 (Un Mil Doscientos Córdobas Netos) Este 
Registro Nacional previo estudio declaró procedente, por lo que 
fundado en los artículos 2,20 inciso d) de la Ley General de 
Cooperativas y artkulos 23, 27, 30 y 71 dcl Reglameato de la misma 
RESUELVE: Se apruébasc la inscripción y otórguese la 
Personalidad luddica a LA COOPERATIVA DE PRODUCCION 

Y TRABAJO DE MANTENIMIENTO VIAL LA PRATERNIDAD, 
RL. Con la siguiente Junta Directiva: Pedro Pablo Espinen 
Ramos, Presidente; Paulino A. Catan Gude, Vicepresidente; 
Arlan Enrique campos Espinoza, Seadario Juan de Dlos Eapiroza 
Bermudez, Tesorero Victor N. Ramos Catón, Vocal; Certifiques° 

la presente Resolución razónese los decaimientos y devuélvase 
las copias a los interesados publiquese en el Diario Oficial, La 
Gaceta, (F)Dta Alba Tibor» de Hernandez. directora del Regialro 
Nacional de Cooperativas Ministerio del Trabajo.- Es conforme 

con su original la que fuedebidamente cotejada alprimerdía del mes 
de Diciembre de milnovecimtos noventanueve.-Dra. Alba Tábora 
de Hernánndez, Directora del Registro Nacional Cooperativas. 
Diicución General deCooperatives.- Ministerio del Trabajo . 

RESOLUCION 2028-2000 

Lic. Sonia Rivera García. Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. Certifica: Que en el Tomo 
111 del Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional de 
Cooperativas, de este Ministerio en el Folio No. 129. se cuenco tra 
la Resolución No. 2028-2000 que íntegra y literalmente dice. 
RESOLUCION  2028-2000 del Ministerio del Trabajo. Dirección 
General de Cooperativas. Managua, diez de Marzo del ano dos mil 
a las once de la mañana. Con fecha diez de Marzo del año dos mil 
presento solicitud de inscripción LA COOPERATIVA DE TAXIS 
RULETEROSDEMASAYA 8 DEA COSTO CARLOS NUÑEZ 
TELLEZ,RL Constituida en la ciudad de Masaya, Departamento 
de Masaya, a las dos de la tarde, del dia ocho de Agosto de mil 
novecientos noventa y nueve. Se inició con 11 Asociados, II 
Hombres y0 Mujeres, con tm capital suscrito CS 1 1,000 00 (OneeMiL 
Córdobas Netos). y pagadoCS 11,000.00 (Once Mil Córdobas Netos) 
Este Registro Nacional previo estudio kideclaró procedente. por lo 
que fundado en los anidaos 2,20 inciso d) 24.25 inciso d) de la Ley 
General de Cooperativas y artículos 2327 y 71 del Regla mento de La 
misma RESUELVE: Apruébase la inscripción y otórguese la 
personalidad Jurídica a LA COOPERATIVA DE TAXIS 
RULETEROSDE MASAYA 8 DE AGOSTOCARLOS NUÑEZ 
TELLEZ, RL. Con la siguiente junta Directiva. losé Antonio Pérez 
Mallorquín, Presidente; José Francisco Quiroz. Vicepresidente, 
Heno José Morales Díaz; Secretario; Carlos Manuel Ñurinda 
Miranda; Tesorero; Alberto Suárez Canilla, Vocal; Certifíquesela  
presente Resolución razónese los documentos y devuélvase las 
copiase los interesados publíquese en el Diario Oficial, La Gaceta. 
(F) Lic. Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas Ministerio del Trabajo.- Es conforme con su original 
la que fue debidamente cotejada a los diez ellas del mes de Marta del 
año dos Sonia Rivera Garcia, Directora del Regisiro Nacional 
Cooperativas, Dirección General de Cooperativas.- Ministerio del 
Trabajo. 

RESOLUCION 2046-2000 

Lic. 	 Rivera García, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas de la Direeción General de Cooperativas del Ministerio 
del Trabajo. Certifica: Que en el Tomo ID del Libro de Resoluciones 
que lleva d Registro Nacional de Cooperativas. de este Ministerio 
alOFolio No. 132, se encuentra la Resolución No.2046-2000 que 
integra y literalmente dice RESOLUCION 2046-2000 del Ministerio 

3682 

www.enriquebolanos.org


.‘ 7-20 
	

CETA -D O OFICIAL 

del Trabajo, Dirección General de Cooperativas Managua, siete 
de Abril del año dos mil a la diez dela mañana. Con fecha seis de 
Abril del año dos mil, presento solicitud de inscripción LA 
COOPERATIVA DE PESCA Y SERVICIOS MORRITO, R.L. 
Constituida en el Minticipio de Morrito, Depanamenio deRiciSan 
Juan, a las nueve de la mañana, del día treinta de Noviembre de 
mil novecientos noventa y nueve. Seínició con 20 Asociados, 18 
Hombres y 2 Mujeres, corran capital susuito C$ 20,000.00 (Veinte 
Mil Córdobas Netos). y pagado C$4,1)00.00 (Cuatro Mil Córdobas 
Netos) Este Registro Nacional previo estudio lo declaró 
precédeme, por lo quefundado cales articules 2,20 Inciso d) 24, 
25 incis o d) de la Ley General de Cooperativas y arde otos 23,27 
y 71 del Reglamento de la misma. RESUELVE: Apruébase la 
inscripción y otórguese la personalidad Jurídica a LA 
COOPERATIVA DE PESCA YSERVICIOS MORRITOJLL 
Con la siguiente Junta Directiva: Félix Pedro Rosales Marín, 
Presidente; Silvio Manuel Bonilla Canales, Vicepresidente; Luis 
Gustavo Molina Quinto; Secretario; Pablo Antonio Canales 
Marenco; Tesorero; Pablo Jesús Hernández 'Jirón, Vocal; 
Certifiquese la presente Resolución razónese los documentos y 
devuélvase las copias a los interesados publíquese en el Diario 
Oficial, La Gaceta, (FI Lic. Sonia Rivera García, Directora del 
Registro Nacional de Cooperativas del Ministerio del Trabajo.- Es 
conforme con su original laque fue debidamente cotejada a los 
siete días del mes de Abril del año dos mil.- Lic. Sonia Rivera 
García, Diremora del Registro Naclonal cooperativas direccion 
General de Cooperativas.- Ministerio del Trabajo. 

RESOLUCION 2061-2000 

Lic. Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas, del Ministerio del Trabajo. Certifica: Que en el 
Tomo III del Uno de Resoluciones que llevad Registro Nacional 
de Cooperativas, de este Ministerio en el Folio No. 134, se 
encuentra la Resolución No. 2061-2000 que integra Y literalmente 
dice: RESOLUCION 2061-2000 del Ministerio del Trabajo, 
Dirección General de Cooperativas. Managua, quince de Mayo 
del año dos mil a las nueve y treinta minuto de la mañana, Con 
fecha once de Mayo del año dos mil, presento solicitud de 
insaipción LA COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES 
FUENTE DE UNION, RL. Constituida en la Comarca san ramón 
Departamento de San Francisco Libre, a las nueve de la mañana, 
del dita -veintinueve de Abril del año dos mil. Se inició con 40 
Asociados, 34 Hombres y 6 Mujeres, con un capital suscrito C$ 
40,000.00 (Cuarenta Mil Córdobas Netos). y pagado C54,000.00 
(Cuatro Mil Córdobas Netos) Este Registro Nacional previo 

. estudio lo declaró pro cedente, por lo que fundado en los artículos 
2,20 inciso d)24, 25 inciso d) de la Ley General de Cooperativas 
y artículos 23,27 y 71 del Reglamento de la misma. RESUELVE: 
Apruébase la inscripción y otórguese la parsenalidad jurldica a 
LA COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES FUENTE 
DE UNION, RL Con la siguiente luna Directiva. Felipe Nerys 
Salinas Barreras, Presidente; Maximiliano Obando Castaño, 

Vicepresidente; Jorge Luis Martínez Bolaños, Secretario; Elías de 
Jesús Cerda Calero, Tesorero; Edgar Enrique Rostrán, Vocal; 
Certiliquese la presente Resolución razónese los documentos y 
devuélvase las copias a los ipteriasados publíquese en el Diario 
Oficial, La Gaoeta, (F) Lie. Sonia Rivera García, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas del Mniisterb del Trabajo.- Es conforme 
con su origtnal La que debidarnenl fue colejado a los quince días del 
mes de Mayo del Modos mil -Lic. Sonia Rivera Garcia. Directora del 
Registro Nacional Cooperativas, Dirección General de Cooperativas.- 
Ministaio del Trabajo. 

RESOLUCION 2078-2000 

Lic. Sonia Rivera García. Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas, del Ministerio del Trabajo Certifica: Que en el Tomo 
III del Libro de Resoludones que lleva el Registro Nacional de 
Cooperativas, de este Ministerio en el Folio No. 137, se encuentra 
la Resolución No. 2078-3000 que íntegra y literalmente dice 
RESOLUCION 2078-2000 del Ministerio del Trabajo, Direceión 
General de Cooperativas. Managua, veinticinco de Mayo del año 
dos mil a las dicz y treinta minuto de la mmiana Con fecha vdnticuatro 
de Mayo del año dos mil, presepio Solicitud de inscripción LA 
COOPERATIVA DE SERVICOS MULTIPLES SAN JOSE RL, 

Constituida en la Comunldad El Tule. Municipio de San 
Miguelito, Departamento de Rio San Juan, a las ocbo de la mañana. 
deldiaquincedeEnero del ato dos mil Se inició con 30 Asociados, 
15 Hombres y 15 Mujeres, (Mil capital suscrito C$ 18.000 00 
(Dieciocho Mil Córdobas Netos). ypagado CS 4,710 00(Cuatro Mil 
Setecientos Diez Córdobas Netos) EsteRegistro Nacional previo 
estudio lo declaró procedente, por lo que fundado en los artículos 
2,20 inciso d)24, 25 inciso d) de la Ley General de Cooperativas y 
artículos 23,27 y 71 del Reglamento de la misma. RESUELVE: 
Apruébase la inscripción) ,  otorguese la personalidad Jurídicaa LA 
COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES SAN JOSE, RL 
Con la siguiente Junta Directiva Silvestre Cenen Aguilar Guillen. 
Presidente; Isidro Martínez Salmerón, Vicepresidente; Alba María 
Martínez Manzanarez, Secretario; María Ernilda Lazo. Tesorero; 
Cecilio Valentín Pérez Herrera, Vocal; Certifiquese la presente 
Resolución razónese los documentos y devuélvase las copias a los 
interesados publiquese en el Diario 0ficial, La Gaceta, (F) Lic Sonia 
Rivera García, Directora del Registro Nacional de Cooperativas del 
Ministerio del Trabajo.- Es conforme con su original con laquefue 
cotejado a los veinticinco días del mes deMayo del año dos mil -Lic. 
Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional Cooperativas, 
Dirección General de Cooperativas.-Ministerio del Trabajo. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Rcg, No.2944 • M.094485 - ValorC$ 72000 

Dra. Gloria M de Alvarado, Apoderado de NBAPROPERTIES INC . 

Estadounidense, solicita el Registro de Maca de Servicio. 
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Clase (41) 
Presentada: 23 de Enau 

 

Registro Propledsd ladostrial e intelectual Managua, 28 de 
Abril 1999 - Maria Soledad Perez de 	Registradora 

3-2 

Reg. No. 2945: M.094575 - Valora 720.00 

Dra. Gloria M. de Alvarado, Apodaado de NBA PROPERTIES. 
INC. estadounidense, solida d Registro de Mmar de Fábrica y 
Ganado: 

Clase (28) 
Presentada: 23 de Enero 1997 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intdeetual.- Managua, 28 de 
Abril 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 2946 - M. 094474 - Vidor CS 720.00 

Dra Gloria M. de Atvando, Apodaado deNBA PROPERTIES, 
INC 
Estadounidense, solicita el Registro de Mata de Fábrica y 
Cometo: 

WIZARDS 
Case (16) 
Presentada: 23 de 

 
Registro Propiedad Industrial o inteleal.- Managua, 28 de 

Abril 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 2947 - M. 094473 - Valora 720.00 

Dra Gloria M de Alvarado, Apodoado de NBA PROPERTIES, INC. 
Esizdoturidemse, solicita el Registro de Marca de Fábrica y Comercio - 

Clase (28) 
Presentada: 23 de Enero 1997 

Registro Propiedad Industrial InIchenua - Managua, 28 de Abril 
1999. 

María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

 
3-2 

Reg. No. 2948 - M. 094474 - Valor a 720.00 

Dra Gloria M de Alvarado, Apodoado de NBA PROPERTIES, INC. 

Estadounidense, SOlicita el Reglare de marca de Fábrica y Coreado: 

Clase (25) 
Presentada: 23 de Enero 1997 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e intelectual - Managua, 213 de Abril 
1999 - Maria Soledad Perez de Ramirez Registradora. 

3-2 

Reg. No.2949 - M.094471 - Valora 720.00 

Dra Gloria M de Alvarado, Apodoado de NBA PROPERTIES, INC. 

Estadounidense, solicita el Registro de Marca de Servicio : 

Clase (41) 
 23 de Enero 1997 
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Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 28 de 
Abril 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 2950 - M.094470 - Valor C$ 720.00 

Dra. Gloria M. deAlvarado, Apoderado de NBA PROPERTIES 
INC., Estadounidense, solicita el Registro de Marea de Fábri 
Comercio: 

Clase (091 
Presentada 23 de Enero 1997 
Opóngase.  

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 28 de 
Abril 1999.- María Soledad Pérez de Ramirez, Registradora 

3-2 

Reg. No.2951 - M.094469 - Valor CS 720.0C 
Dra Gloria M. de Alvarado, Apoderado de NBA PROPERTIES, 
INC., Estadounidense, solicita el Registro deMarca deFábrica y 
Comercio. 

Clase (25) 
Presentada deE o 1997 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e In telectual - Managua. 28 de Abril  
1999.- Maria Soledad Pérez deRantirez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 2953 - M. 094467 - Valor C$ 720.00 

Dra Glorian deAlvarado, Apoderad.o de NB A PROPER I LES, ENC 
Estadounidense, solicita el RegistrodeMarca de Fábrica y Comercio 

Claset 16) 
Presentada:23deEnero 1997 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual - Managua. 28 de Abril 
1999 - María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 

3-2 

Reg. No. 2954 - M. 094466 - Valor C$ 720.00 

Clase (28) 
Presentada. 23de Enero 1997 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e IntelectuaL - Managua, 28 de 
Abril 1999.- María Soledad Pérez de Ramirez, Registradora.  

3-2 

Reg. No. 2952 - M. 094468 - Valor C$720.00 

Dra Gloria M. de Alvarado, Apoderado de NBA PROPERTIES, 
INC., Estadounidense, solicita el Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Dra GloriaM. deAlvarado, Apoderado de NBA PROPER l S.INC , 
Estadounidense, solicita el Registro de Marca de Servicio : 

Clase (41) 
Presentada: 23 de Enero 1997 
Opóngase. 

RegistroPropiedadIndustrial e Intelectual.- Managua, 28de Abril 
1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 2955 - M. 094465 - Valora 720.00 

Dra Gloria M de Alvarado, Apodaado de NBA PROPERTIES, INC., 
Estadoamidense, solicita el Registro de Marea de Fábrica y Comercio: 
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Clase (09) 
Presentada: 23 deEnero 1997 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 28 de 
Abril 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 

3-2 

Reg. No. 2956 - M. 094488 - Valor C$ 90.00 

Dra. Gloria la de Mando, Gestor Oficioso de MEDIAS 
CALCETINES CENTROAMERICANOS, S.A., DE C V , 
Salvadoreña, solicita el Registro de Marcado Fábrica y Comercio: 

CHAMPTECH 

Clase (25) 
Presentada: 18 de Diciembre 1996 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 02 de 
Noviembre 1999.- Ernesto A. Espinoza Morales, Registrador 
Suplente.  

3-2 

Clase (10) 
Presentada: 03 de Septiembre 1999 
Opóngase, 

Registro Propiedad Industrial e intelectual.- Managua. U2 de 
Noviembre 1999.- Ernesto A. Espinoza Morales. Registrador 
Suplente. 

3-2 

Reg. No 2959 - M.094464 - Valor CE thi 00 

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderada de VIDA PANAMÁ S A 
Panameña, solicita el Registrode Marca deFábrica y Comercio: 

ROYAL 

Clase (11) 
Presentada. 03 de Septiembre 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 02 de 
Noviembre 1999, Ernesto A. Espinoza Morales, Registrador 
Suplente, 

3-2 

Reg. No.2960 - M. 094463 - Valor CE 90,00 

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderada de ARES TRAD ING, S.A., 
Suiza, solicita el Registrode Marcade Fábrica y Comercio: 

GONAL-F 
Reg. No.2957 - M.094487 - Valor CE 90.00 

Dra. Luz Marina Espinoza, Gestor Oficio so de SCA HYGIENE 
PRODUCTS AB., Suiza, solicita el Registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

TENIA 
Ciase (16) 
Presentarla: 03 de Septiembre 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 02 de 
Noviembre 1999.- Ernesto A. Espinoza Morales, Registrador 
Suplente. 

Reg. No. 2958 - M.094486 - Valora 90.00 

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderada de SCA HYGIENE 
PRODUCTS AB., Suiza, solicitad Registro de Marca de Fainica 
y Comercio: 

TENA 

(05) 
Presentada: l0 de Noviembre 1999 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 6 de Enero 
2000.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora.  

3-2 

Reg. No. 2961 - M. 094462 - Va lor CS 90.00 

Dra. Gloria M. de Alvarado, Apoderada de GRUPO P.I. MABE,S.A. 
DE C. V., México, solicita el Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ULTRA TRIM 

Clase (16) 
Presentada: 10 de Noviembre 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 6 de Enero 
2000.- María Soledad Páez de Ramirez, Registradora. 

3-2 

Reg. No.2962 -M. 094461 - Valor CS 90.90 
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ora Luz Marina Espinoza, Apoderada d e ARES TRADING, S.A., 
Suiza solicita d Registro de Marca de Fábrica y Comercio' 

GEREF 

Clase (05) 
Presentada:  1999 
Opóngase.  

Registro Propiedad Industrial e Intelectual,- Managua, 6 de Enero 
2000.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 2963 - M.094460 - Valor C$ 90.00 

Dra Luz Marina Espinoza, Apoderada de ARES TRADING, S.A., 
Suiza, solicitad Registro de Marcado Fábrica y Comercio: 

SAIZEN 

Clase (05) 
Presentada: l0 de Noviembre 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual, Managua, 6 de Entro 
2000.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg, No. 2964 - M. 094459 - Valor C$ 90.00 

Dra Luz Marina Espinen, Apoderada de ARES TRADING, S.A., 
Suiza, solicitad Registro de Marcado Fábrica y Comercio: 

REBIF 

Clase(05) 
Presentada: I O de Noviembre 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual - Managua,6 de Enero 
2000: María Soledad Perez  de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No, 2965 - M.094458 - Valor C$ 90.00 

Dra. Gloria M, de Alvarado, Apoderada de GRUPO P.I. MABE, 
S.A. DEC. V., Mexico, solicita el Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ULTRA SEK 

Clase (16) 
Presentada: l0 de Noviembre 1999 

Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial eIntelectual - Managua, 6 deEnero 
2000: Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora 

3-2 

Rcg. No. 2966 - M.094457 - Valor C$ 90.00 

Dra Gloria M de Alvarado, Apoderada de GRUPO P.I MABE, S.A . 
DE C.V., México, solicita el Registro de Marca de Fábrica y Comercio 

PRO DERM 

Clase (16) 
Presentada: 10 deNoviembre 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad lndustrial e Intelectual - Managua. 6de Enero 
2000.- María Soledad Pérez de Rarnirez, Registradora 

3-2 

Reg. No.2967 - M. 094456 - ValorCS 90.00 

Dra Gloria M. de Alvarado,  Apoderada de GRUPO P.I. MABE, S.A . 
DE C.V, Mexico, solicita el Registna de Marca de Fábrica y Comercio : 

PRO DERM 
Clase (03) 
Presentada: O deNoviembre 1999 
Opóngase, 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual,- Managua 6 d e En ero 
2000.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 

3-2 

Rcg. No.2968 - M.094455 - Valor a 90.00 

Dm Gloria M de Alvarado, Gestor Oficioso de GRUPO MINSA. S.A 
DE CV., Mexicana, solicita el Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

MINSA 
Clase (29) 
Presentada: l3 de Septiembre 1994 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 2 de 
Noviembre 1999.- Ernesto A. Espinoza Morales, Registrador 
Suplente. 

3-2 

Reg. No. 3559 - M.50150 - Valor Ce 90 00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad StarMedia 
Network, Inc .,de Estados Unidos de Amáica, solicitad Registro de 

Marca de Servicio: 
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"ESTRATEGA EN LINEA" 

Se reivindica en su conjunto 

Clase (38) Int. 
Presentada: 23 de Abril de 1999 
Opóngase. 

Registro de la PropiedadIntelectual.- Managua, 7 de Marzo del 
ano 2000. - Ambrosia Lezama zelaya, Registrad ora . 

3-2 

Reg. No. 3560 - M. 50149 - ValorC$ 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
INDUSTRIAS MONTERREY, S.A., DE C.V., México, sol icita el 
Registro dela Marca Fábricay Comercio: 

"SANSON" 
Clase(06) 
Presentada el: veintitrés de Febrero de mil novecientos nove 
Y nueve 
Opóngase. 

Registró dela Propiedad Intelectual.- Managua, trece de Abril del 
dos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya, Regisrradora. 

3-2 

Reg. No.3950 - M. 52873 - ValorC$ 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad MEGAT 
HOLDINGS CORP., Panamá, solicita el Registro de la Marca 
Fábricay Comercio: 

"RACOXIB" 

Clase (05) 
Presentada el: cuatro de Abril del dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veintisiete de 
Abril del dos mil.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3951 - M. 52870 - ValorC$ 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderadode la Sociedad MEGAT 
HOLDINGS CORP., Panamá, solicita el Registro de la Marca 
Fábrica y Comercio: 

"COVENTROL" 
Clase (05) 
Presentada el: cuatro de Abril del dos mil 

 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. veintisietede Abril 
del dos mil,- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.3952 - M. 52874 - Valor C$ 90 00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman. Apoderado de la Sociedad MEGAT 
HOLDINGS CORP., Panamá, solicita el Registro de la Marca Fábrica 
y Comercio: 

"TEXCAL" 

Clase (05) 
Presentada el: cuatro de Abril del dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veintisiete de Abril 
del dos rail.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.3953 - M. 52872 - ValorC$ 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad MEG AT 
HOLDINGS CORP.. Panamá, solicita el Registro de la Marca fábrica 
y Comercio: 

"FISIOFER" 

Clase (05) 
Presentada el: cuatro de Abril del dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua. veinrisietede Abril 
del dos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 3954 - M. 52871 - ValorC$ 90.00 

Dr, Ruddy A. Lemas Salman, Apoderado de la Sociedad MEG AT 
HOLDINGS CORP., Panamá, solicita el Registro de la Marco Fábrica 
y Comercio: 

"CORMA TIC" 

Clase (05) 
Presentada el cuatro de Abril del dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual- Managua veintisiete de Abril 
del dos mli- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora.  

3-2 

Res. No. 3955 -M.645748 - Valor CS 90.00 
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Sergio Ramón Núñez Brenes, Presidente y Representante Legal 
de la Sociedad S. Y A. NÚÑEZ & CIA. LTDA., Nicaragüense, 
solicita Registro de Marca Fábrica y Comercio: 

"MELOXON PLUS"  

Registro dela Propiedad Industrial e Imdecnial - Managua veintisiete 
de Marzo del año dos mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, 
Registradora de la Propiedad Intelectual de Nicaragua . 

3-2 

Reg. No.3958 - M. 55775 - Va lora 90.00 

Dr, Modesto Emilio Barrios _jarquin, Apoderado Suficiente de 
"ALCON UNIVERSAL, LTD", Suiza, solicita el Registro Marca d e 
Fábrica y Comercio: 

Clase (05 1 
Presentada el eintitrésdeAgosto de mil novecientos noventa 
y seis . 
Opónganse . 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, seis de Abril del 
dos mil,- Ambrosia  Lezama Zelaya, Registradora . 

3-2 

Res. No. 3956 - M. 55767 • Valor C$ 90.00 

Modesto Emilio Barrios tarquín, en su carácter de Apoderado de 
ALIMENTOS KERN DE GUATEMALA, Guatemalteca, solicita 
Registro de Nombre Comercial .  

DISTRIBUIDORA RIVIANA DE 
CENTROAMÉRICA S. A. 

N/C 

Un establecimiento industrial dedicado a la comercialización, 
distribución y venta de productos alimenticios y sus derivados . 

Presentada: 18 de Noviembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, diez 
de Abril del año dos mil• Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, 
Registradora de la Propiedad Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No. 3957 - M.55766 - Valora 90.00 

Modesto Emilio Barrios Jarquin, Apoderado de PRNY 
ENTERPRISES INC Estadounidense, solicita Registro de Nombre 
Comercial: 

PRN Y ENTERPRAISES, INC. 

N/C 

Unestablecimiento Comercial dedicado a la Comercialización y 
Distribución de medicamentos para uso Humano . 

Presentada: 03 de Septiembre 1999 
Opóngase. 

"ECHOSOL" 
Chse (05) 
Presentada el. veintisiete de Enero del dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, once de Abril del 
dos mil,- Dra. Ambrosia Lezama Zclaya, Registradora. 

3-2 

Reg, No. 3959 • M. 55769 - Valor CE 90.00 

Dr. Modesto EmilioBanios Jarquin, en su carácterde Apoderado de 
ROBA ARZNEIMI 1 I EL GMBH., Alemana. solicita d Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

BEKUNIS 

Clase (05) 
Presentada 	8 de Febrero de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua_ vcituisiete de 
Marzo del año dos mil- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora. 

3-2 

Reg. No3960 - M. 55771 - Valor a 90.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios jarquín, en su carácter de Apoderado de 
UNION MlNIERI, S.A.N.V., Bélgica, solicita el Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

"OVERCOR" 

Clase (06) 

Presentada el: trece de Agosto de mil novecientos noventa y ocho 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intdectual • Managua, once de Abril del 
año dos mil.- Ambrosio Lezama Zelaya, Registradora.  

3-2 
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Reg. No.3961 - M. 55768 - Valor CS 90.00 "REACH" 

Dr. Raúl Barrios Olivares, Apoderado Suficiente de "MCNELL-
PPC, INC.", Estadounidense, solicita el Registro Marca de Fábrica 
y Comercio 

"SPLENDA" 

Clase (21) 
Prisentada el: veirdicineo de mil novecientos 

 
Opóngase. 

Clase (30) 
Presentada el: seis de Febrero de mil novecientosnoventa y seis 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua doce de Abril del 
dos mil.- Dra. Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.3962 - M.55765 - Valor CS 90.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios jarquin, az su canicter de Apoderado 
de FREUDENBERGNONWOVENS LIMITED PARTHERSHIP., 
Estadounidense, solicita el Registro Mande Fábrica y Comercio. 

PELLON. 

Clase (24) 
Presentada 09de Nowiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Prcpiedad Intdeztual.- Managua, once de Abril del 
apodos mil.- Ambrosia Lezama Zclaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.3963 - M.55770 - Valor CS 90.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios largáis, en su caracter de Apoderado 
de JUAN BALLESTER ROSES SUCESORES, S. A., Española, 
solicita el Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

BALLESTEE 

Clase (29) 
Presentada: 09 de Abril de 1999 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, siete de Marzo 
del ano dos mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya , Regjátradora 

3-2 

Reg. No.3 	M. 55774 - Valor CS 90.00 

Dr. Rail Barrios olivares, Apoderado Suficiense de JOHNSON & 
JOHNSON, Estadounidense solicita el Registro Marcado Fábrica 
y Comeráo: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, doce de Abril del 
dos mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3965 - M. 55772 - ValorCE 90.0U 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquin. en su carácter de Apoderada de 
INVERSIONES BURSEY-WYSS, S.A., Nicaragüense, solicita el 
Registro Marcada Servicio: 

Clase (38) 
Presentada: 29de Febrero de 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. veintisiete de 
Marzo del afio dos mil.- Dra Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3966 - M.55773 Valor CS 90.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquin, en su carácter de Apoderado de 
ALCONUNIVERS AL LTD Suiza, solicita el Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

A DESING. 

Clase (05) 
Presentada: 18 de Agosto de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, siete de Marzo del 
arlo dos mil.- Dra Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.3967 - M. 52866 - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lentos Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA, Cobmbla. solicita Registro de 
la Marcade Fábrica y Comercio: 

"CETOPIC" 

Clase (05) 
Presentada el: veintiocho de Marzo del año dos mil 
Opóngase. 
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Registro de la Propiedad Inlelectual.- Managua, veinticinco de 
Abril del año dos mid.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Reginradora. 

3-2 

Reg. No. 1968 - M. 52865 - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA, Colombia, solicita Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

"CETOPIC" 

Clase(03) 
Presentada el: veintiocho de Marzo del año dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veinticinco de 
Abril del año dos mil- Dra Ambrosio LezamaZelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.3969 - M.52864 - Valor C$ 90.00  

Reg. No. 3971 - M. 52862 - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA,Colombia, solicita Registro de 
la Marea da Fábrica y Comercio: 

"LEXINEX PLUS" 

Clase ( 05 ) 
Presentada el: veintiocho de 	 del año dos mil 
Opóngase. 

Registro delaPropiedad Intelectual.- Managua veinticinco de Abril 
del año dos mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora 

3-2 

Reg. No.3972 - M. 52861 - Valor a 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA. Colombia, solicita Registro de 
la Marcado Fábrica y Comercio: 

"LEXINEX PLUS" 
Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA, Colombia, solicita Registro 
de la Marea de Fábrica y Comercio: 

"LEXINEX" 

Clase (03) 
Presentada el: veis ocho d ano del año dos mil 
Opóngase. 

Clase (05) 
Presentada el: veintiocho de Marzo del año dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veinticinco de 
Abrid d año dos mil.- Dra. Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.3970 - M. 52863 - Valor C$ 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
SCANDINAVIA PHARMA LTDA, Colombia, snlicla Reglsiln 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

"LEXINEX" 

Clase(03) 

Presmtada el: veintiocho deMarw del año dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- managua, veinticinco de 
Abril del aña des- Dra Ambrosia Lezama Zelaya, Registrara 

3-2 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veinticinco de Abril 
del año dos mil.- Dra. Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.3735 - M.040625 - Valor a 90.00 

Dra. Maria Eugenia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad 
ELECTRODOMESTICOS TAURUS, S.L., de España, solicita el 
Registro de Marcada Fábrica y Comercio: 

TAU RUS 

Clase (I 1) 
Presentada: cinco de Abril de dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veindocho de Abril 
dedos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.3736 - M.040624 - Valor a 90.00 

Dra. Maria Eugenia García Fonseca, Apoderada de la Sociedad 
ELECTRODOMESTICOS TAURUS, S.L.. de Esparta. solicita el 
Registro deMarca de Fábrica y Comercio: 
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TAURUS 

Clase(07) 
Presentada. cinta de AMI de dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veintiocho de 
Abril dedos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3842 - M. 163724 - ValorC$ 90.00 

Dra Coralia Chow Espinoza, Apoderada dela Sociedad Bel' IP 
Holding, L L.C., Estadounidense, solicita el Registro de la Marca 
de Servido: 

BELL 

Clase (35) 
Presentada eL veinticmw de Febrem del 2000.- Exp. N 2000-00829 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 21 de Marzo de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora.  

3-2 

Reg. No.3843 - M. 188213 - ValorC$ 90.00  

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veintiocho de 
Mrnai del año dos mit- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora. 

3-2 

Reg. No.3845 - M. 188211 - Valor C$ 90 00 

Dra Cazalla Chow Espinoza, Apoderada THE PROCTER & GAMBLE 
COMPANY, Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de 

Fábricay Comercio: 

"NUTRISTAR" 

Clase (321 
Presentada el: oreada Marzo d año dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veintiocho de 
Marzo del ario dos mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora 

3-2 

Reg. No 3846 - M. 188210 - Valor C$ 90 (X) 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad The Procter 
& Cambie Company, Estadounidense, solicita el Registro de la 
Marca de Fabrica y Comercio: 

PRACTI-TAZA 
Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada THE PROCTER & 
GAMBLE COMPANY, Estadounidense, solicita el Registro de 
la Marca dc Fábrica y Comercio: 

"NUTRIGIZER" 

Clase(32) 
Presentada el: catorce de Marzo del año dos mil 
Opóngase. 

Clase (3) 
Presentada el: siete 
	

ano del 2000.- Exp. 42000-01018 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 31 de Marzo del 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora.  

3-2 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Man 
Marzo del año dos mil.- Dra. Ambros 
Registradora. 

veintiocho de 
tima Zelaya, Reg. No.3847 - M.188209 - ValorC$90.00 

Dra. Corán Chow Espinoza, Apoderada la Sociedad L'OREAL, 
Francesa, solicita el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

3-2 

Reg. No. 3844 - M. 188214 - Valor C$ 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza Apoderada de la  Sociedad  SANOFI- 
SYNTHEL ABO, Francia, solicita el Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

"KIP.0K" 

Clase (10) 
Presentada el: catorce de Marzo del arlo dos mil 
Opóngase. 

STABILISS 

Clase (3) 
Presentada el: siete de Marzo de 2000.- Exp. N 2000-01015 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 31 de Mano del 
2000: Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.3848 - M. 188203 - Vabr a 90.00 
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Lic. Maria Eugaiia Ocurría Fonseca Apoderada la Sociedad BASE 
Aktiengesellschaft, Alemana, solicita el Registro de la Marca de 
Fábricay Comercio: 

AGROTAINER 
Clase (6) 
Presentada el: dos de Marzo del 2000.- Erp e 2000-00961 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 15 deMarzo del 
2000.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora.  

3-2 

Reg. No. 3849 M. 188202 - Valor C$ 90.00 

Lih Maria Eugenia Garcia Fonseca, Apoderada la Sociedad BASE 
Aktiengesellschafl, Alemana, solicita el Registro de La Marca de 
Fábricay Comercio: 

AGROTAINER 
Clase (16) 
Presentada el .  dos de Marzo de 2000.-Exp 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15 de Marea del 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora.  

3-2 

133  

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 31 de Marzo del 
2000.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.3852 - M. 163748 - Valor C$ 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada la Sociedad NOXELL 
CORPORATION, Estadounidense, solicita el Registro dela Marca 
deFábricay Comercio: 

COVER GIRL 

Clase (9) 
Presentada el:  deFebrero de 2000 -Exp #2000-00907 
Opóngase.  

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 21 de Marzo del 
2000: Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No 3853 	 63747 - Valor C$ 90.00 

Dra Coralia Chow Espinoza Apoderada la Sociedad THE GELLETTE 
COMPANY, Estadounidense. solicita el Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

13-07-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

WILD BERRY 

Reg. No. 3850 -M. 188201 - Valora 90.00 

Lic. María Eugenia García Fonseca, Apoderada la Sociedad BASF 
Aktiengesellschaft, Alemana, solicitad Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

AGROTAINER 

Clase (20) 
Presentada el: dos deMarzo del 2000.- Exp # 2000-00963 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 15 de Marzo del 
2000.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Clase (3) 
Presentada d: cuatro de Enero de 2000.- Exp. # 2000-00016 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua. 21 de Marzo del 
2000.- A mbrosia Lezama Z elaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.3854 M. 163746 - Valor CE 90.00 

Dra Coralia Chow Espinoza Apoderada la Sociedad THE GELLETTE  
COMPANY, Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

FLOWER TWIST 

Reg. No.3851 -M. 163749 - Valora 90.00 

Da Coralia Chow Espinoza, Apoderada la Sociorlad L'OREAL, 
Francesa, solicáta el  Registro dc la Marca de Fábrica y Comercio: 

PLENITUDE HYDRAFRESH 

Clase (3) 
Preneatzela el: diez de Marzo de 2000.- Exp. 82000-01073 
Opóngase. 

Clase (3) 
Presentada el: cuatro de Enero del 2000.- E‘p. /42000-00017 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 21 de Marzo del 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 3855 • M. 163744 - Valor C190.00 

3693 

www.enriquebolanos.org


13 -07-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 133  

Dra. Comba Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad The 
Procter & Gamble Company, Estadounidense, solicita el Registro 

de la Marcada Fábrica y Comercio: 

SWIFFER MAX 

Clase (16) 
Presentada el: veintiocho de Febrero de 2000.- Exp, # 2000-00886 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Inteledual.- Managua, 2 I de Marzo del 
2600.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Clase(3) 
Presentadael: veintin 	de Febrero del 2000.- Exp. #2000-00906 

. Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 21 de Marzo del 
2000.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora . 

3-2 

Reg. No. 3859 - M. 163740 - Valor a 90.00 

Dra. Corán Chow Espinoza, Apoderado de la Sociedad KNOLL AG., 
Alemana. solicita Registro Marca Falai ca y Comercio: 

CICLOPLANT 
Reg. No. 3856 M. 163743 - Valora 9000 

Dra. Caraba Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad The 
Procter & Gamble Company, Estadounidense, sol ¡cita el Registro 

de la Marca de Fábrica y Comercio: 

SWIFFER MAX 

Clase (21) 
Presentada veintioo de F del 2000.- Exp. 2000-00887 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 21 de Marzo del 
2000.- Ambrosía LezamaZelaya. Registradora. 

3-2 

Reg. No.3857 - M. 163742 - Valora 90.00 

Dra. Cortaba Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad The 
Procter & Gamble Company, Estadounidense, solicita el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

SWIFFER MAX 

Clase (3) 
Presentado el Veintin Cha de F eb reradel 2000.- Exp. 42000-00885 
Opóngase. 

Registro de laPropiedad Intelectual - Managua,21 de Mano del 
2000.- Ambrosía Lezama Zdaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.3858 - M.163741 - Valora 90.00 

Dra. Curaba Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad The 
Procaz &GambleCompany,Estadouniclense, solicita el Relstro 
de b Marca de Fábrica y Comercio: 

PAMPERS 

Clasc(5) 
Presentada el: ocho de Febrero del dos mil 
Opóngase . 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veintiuno de Marzo 
del año dos mil.- Dra. Ambrosía Lezama Zelay a, Registradora. 

3-2 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE 
TELECOMUNICACIONESY CORREOS 

Reg. No.3189 - M. 175983- Valor a 150.00 

RESOLUCION TECNICA 
No. 042-2000 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TELECOMUNICACIONES 
Y CORREOS (TELCOR). Managua, dieciséis de Febrero del Dos 
mil. Las once y cinco minutos de la mañana . 

VISTOS RESULTA 

Con fecha treinta y uno de Enero del año Dos mil, RADIO NICARAO, 
S.A,solicitó a TELCOR renovación de Licencia, para la prestación 
del servicio de RADIODIFUSIONSONORAEN FRECUENCIA 
MODULADA (FM), corno un servicio de interes general, teniendo 
corno principal arcade cobertura LA CIUDAD DE JALAPA, y 

CONSIDERANDO 

Que b solicitud presañada por RADIO NICARAO, S.A. ha cumplido 
con los requisitos técnicos, económicos y legales establecidos en 
la Ley 

POR TANTO 

De conformidad con losados. 5y 7 dc la Ley Orgánica de TELCOR; 
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arto. 99 dela Constitución Política artos. 1, 2, 10,16,24, 29,32,34. 
35,61,62 y64 dela Ley no, 200, Ley General de telecomunicaciones 
y Servicios Postales y arios. 25 y 26 del Reglamento General, esta 
autoridad resuelve: 

Otorgar a RADIO NICARAO, S.A. la Licencia no. Lic-2000- 
RDS-040, en carácter de renovación, para la prestación del 
servicio de RADIO DIFUSION SONORA ENFRECUENCIA 
MODULADA (FM), como un servicio de interes general, a partir 
dela publicación de la presente Resolución en el Diario OficialLa 
Gaceta hasta el dia treinta deEnero del ano Dos mil tres, a través 
de la Estaeion denominada RADIO ESTEREO NICARAO, en la 
frecuencia 100.5 MHZ, con ubicación geográfica longitud 
86 °07 100"0 y latitud 17155 100"N, teniendo como ptincipal área 
de cobertura LA CIUDAD DE JALAPA. Se cancela 
automáticamente la Licencia no- Lie-98-RDS-027, emitida por 
TELCOR el 22 de Diciembre de 1998 

cumplan las normas técnicas nacionales y reglamentos aplicables en 
la materia. Los equipos deberán de cumplir con los requisitos de 
homologación y registro, establecidos en el arto 38 de la Ley no. 200. 

g) El Operador se obliga a prestar el servicio, cumpliendo con les 
parámetros de calidad, establecidos por TELCOR. 

h) El Operador se obliga a dar a TELCOR la información quere quiera 
y permitir la revisión e inspección a sus instalaciones donde presta 
el servicio.  

IV 

Notifíquese la presente Resolución al interesado. por medio de la 
Dirección de Telecomunicaciones, publiquesc en La Gaceta Diario 
Oftcial, para los fines de Ley y archives°. ING. MARIO GONZALEZ 
LACAYO, Director General . 

LI Reg. No.3190 -M. 175982-Valor CS 150 00 

Es obligación ineludible del Operador someterse al cumplimiento 
de lo estipulado en el Contrato de Licencia por las partes 
contrarantes, a la Ley no. 200, Ley General de Telecomunicaciones 
y Servicios Postales, Reglamentos y normas tecnicas que se 
dicten sobre la materia. 

El Operador debe someterse fundamentalmente alas obligaciones 
contractuales siguientes: 

a) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar o en manera 
alguna, gravar o transferir la Licencia y los derechos en ella 
conferidos. 

b) El Operador se obliga a pagar a TELCOR, los derechos y tasas 
que fijen las Leyes reglamentos respectivos, para el otorgamiento 
de esta Licencia y por el uso del Espectro Radioelectrico_ 

c) El Operador deberá permitirla interconexión a su red deotras 
redes de Telecomunicaciones, debidamente autorizadas para 
interconectarse, de acuerdoa lo dispuesto en el arto. 37 de la Ley 
no. 200. 

d) El Operador no podrá otorgar mandato general para litigios y 
cobranzas, actos de administración y de dominio, con carácter 
irrevocable, a favor de Sociedades que impliquen directa o 
indirectamente d desplazamiento de sus detrchos y obligaciones, 
establecidos an la Licencia, 

e) El Operador se obliga a cooperar gratuitamente con el Gobierno 
y otras Insútuciones y Organizacicines humanitarias y de servicio 
en caso de emergencia nacional, proporcionando el senicio 
dentro de su área de cobertura y otorgando prioridad a la 
canalización de sus comunicaciones. 

f) El Operador se obliga a instalar el sistema con equipos  

RESOLUCION TECNICA 
No. 043-2000 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE "TELECOMUNICACIONES Y 
CORREOS (TELCOR). Managua, dieciocho de Febrero del Dos 
mil. Las ocho y treinta minutos de la mañana. 

VISTOS RESULTA 

Con fecha veintiseis de Enero del Dos mil, DIOCESIS DEJUIGALPA 
solicito a TELCOR, renovación dc Licencia, para la prestación del 
servicio de RAD IOD IFUSION SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA (FM), como un servicio de interés general, teniendo 
como principal área de cobertura LOS DEPARTAMENTOS DE 
CHONTALES Y RIO SAN JUAN, y 

CONSIDERANDO 

Que la solicitud presentada por DIOCESIS DE JUIGALPA ha 
cumplido con los requisitos técnicos, económicos y legales. 
establecidos en la Ley.  

POR TANTO 

De conformidad con losarlos. 5 y7 de la Ley Orgánica de TELCOR, 
arto 99 de la Constitución Politica arios: 1. 2, 10,16, 24, 29, 32. 34, 
35,61,62y 64 dela Ley no. 200, Ley General& Telecomunicaciones 
y Servicios Postales y anos. 25 y 26 del Reglamento General, esta 
autoridad resuelve: 

1 

Otorgara DIOCESIS DE JUIGALPA, la Licencian.  Lie-2000- 
RDS-038, en canicter de renovación, para la prestacióndel servicio 
de RADIO DIFUSION SONORA EN FRECUENCIA MODULADA 
(FM), como un servicio de interés general, a partir de la fecha de 
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publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial La 
Gaceta, hartad dia treinta deEnero del año Dos mil tres, a través 
de la Estación denominada RADIO ESTEREO ASUNCION, en 
las frecuencias 93.7 MHZ y 290.500 MHZ, con ubicación 
geográfica longitud 85°22'00"0 y 85°20'00"0 y latitud 
12°06'00"N y 12°16'00"N, teniendo como principal área de 
cobertura LOS DEPARTAMENTOS DE CHONTALES Y RIO 
SANJUAN. Se cancela antomáticamente la Licuicia no, Lic-98- 
RDS-022 emitida por TELCOR el 6de Noviembre de 1998. 

II 

Es obligación ineludible del Operador someterse al cumplimiento 
de lo estipulado en el Contrato de Licencia por las partes 
contratantes, a la Ley no 200, Ley General de Telecomimicaciones 
y Servicios Postales, Reglamentos y normas técnicas que se 
dicten sobrela materia, 

III 

El Operador debe someterse fundamentalmente a las obligaciones 
contractuales siguientes: 

a) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar o en manera 
alguna, gravar o transferir la Licencia y los derechos en ella 
conferidos. 

b)ElOp erador se obliga apagara TELCOR los derechos y tasas  
que fijen las Leyes y reglamentos respectives, para el otorgamiento 
de esta Licencia y por el uso del Espectro Radioelecirico. 

c) El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de otras 
redes de Telecomunicaciones, debidamente autorizadas para 
interconectarse, de acuerdo a lo dispuesto en el arto. 37 de la Ley 
no. 200. 

d) El Operador no podrá otorgar mandato general paralitigios y 
cobranzas, actos de administración y de dominio, con carácter 
irrevocable, a favor de Sociedades que impliquen directa o 
indirectamente el desplazamiento de sus derechos y obligaciones, 
establecidos en la Lieencia, 

e) El Operador se obliga a cooperar gratuitamente con el Gobierno 
y otras Instituciones y Organizaciones hurnanitarias y deservido, 
en caso de emergencia nacional, proporcionando el servido 
dentro de su área de cobertura y otorgando prioridad a la 
canalización de sus comunicaciones. 

f) El Operador se obliga a instalar el sistema con equipos que 
cumplan las normas tecnicas nacionales y reglamentos aplicables 
en la materia Los equipos deberan cumplir con los requisitos de 
homologación y registro, establecidos en elruto. 38 de la Ley no. 
200 

g) El Operador se obliga aprestar e/ servicio, cumpliendo con los 
parámetros de calidarl, establecidos por TELCOR, 

h) El Operador se obliga a dar a TELCOR la infonnadón que requiera 
y permitir la revisión e inspecciona sus instalaciones donde presta 
elservicio. 

IV 

Notifiquese la presente Resolución al interesado, por medio de la 
Dirección de Teleeomunicaciones, publíquese en La Gaceta Diario 
Oficial para los fines de Ley y archívese ING. MARIO CON ZALEZ 
LACAYO, Director General. 

Reg. No 3191-M. 175981- Valor CE 150.00 

RESOLUCION TECNICA 
No. 044-2000 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TELECOMUNICACIONES 
CORREOS (TELCOR). Managua, dieciocho de Febrero del Dos 

mil. Las nueve y diez minutos dela mañana. 

VISTOS RESULTA 

Con fecha tres& Febrero del Dos mil, DIOSECESIS DE JINOTEGA. 
solicitó a TELCOR renovación de Licencia, para la prestación del 
servicio de RADIODIFUSION SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA (FM), como un servicio d e interés general. teniendo 
como principal área de cobertura LOS MUN ICIPIOS DE L C UA Y 
BOCAY,y 

CONSIDERANDO 

Que la solicitud presentada por DIOCESIS DE JINOTEGA, ha 
cumplido con los requisitos técnicos, económicos y legales, 
establecidos en la Ley. 

POR TANTO 

De conformidad con los anos. 5 y 7 de la Ley Orgánicade TELCOR; 
arto 99 de la Constitución Política; arios. 1,2,10,16, 24,29,32.34. 
35,61,62 y64 de la L ey no. 200, Ley Genera I de Telecomunicaciones 
y Servicios Postales y arios. 25 y 26 del Reglamento General. esta 
autoridad resuelve: 

Otorgar a DIOCESIS DE JINOTEGA, la Licencia no. Lie-2000- 
RDS-037, en carácter de renovación, para la presiación del servicio 
deRADIO DIFUSION SONORA EN FRECUENCIA MODULADA 
(FM), como un servicio de interés general, a través de la Estación 
denominada RADIO ESTEREO SAN JOSE, en la frecuencia 
96.9M11Z, cou ubicación geográfica longitud 115°40'00"0 y latitud 
13'22'00"N, teniendo como área decobenma LOS MUNICIPIOS 
DEL CUA Y BOCAY. Se canecta automáticamente la Licencia no. 
Lic-98-ADS-021, emitda por TELCOR el 6 de Navíanbre de 1998. 
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Reg. No. 3192 —M. 175980 — Valora 150.00 1 

Es obligación Madibie del Operador sometase al cumolimiento 
de lo anudado en d Contrato de Licencia por las partes 
contranues a la ley no. 200, Ley General de Telecomunicaciones 
y Servicios Postales, Reglamentos y nomas técnicas que se 
dicten sobre la materia . 

III 

El operador debe someterse fundamentalmente a las obligaciones contractuales siguientes:  
 

a)El operador podrá vender, ceder, hipotecar o en manera 
alguna, gravar o transferir la Licencia y los derechos ea ella 
conferidos. 

b)El operador nobliga a pagar a TELCOR los derechos y taus 
que fija las Leyes y reglamentos respectivos, para el otorgamiento 
de esta Licencia y por d uso del Espectro Radioelatrico. 

c) El Operador deberá permisir la interconexión a su red de otras 
redes de Tdecomunicaciones, debidamente autorizadas para 

interconectarse, de acuerdo a lo dispuesto en dato. 37 de la Ley 
no.200. 

d) El Operador no podrá otorgar mandato general paralitigios y 
cobranzas, actos de administración y de dominio, con carácter 
irrevocable a favor de Sociedades que impliquen directa o 
indirectamente d desplazamiento de sus derechos y obligaciones, 
establecidos cala Licencia. 

e) El operador se obliga a cooperar gramitamente con el Gobierno 
y otras Instituciones y Organizaciones lionaniturlas y de semicio, 
en caso de emergencia nacional, proporcionando d servido 
dentro de su área de cobertura y otorgando prioridad a la 
canalizaciónde sus comunicaciones 

1) El Operador se obliga a instalar el sistema con equipos que 
cumplan las normas técnicas, naciones y reglamenios aplicables 
en la materia. Los equipos deberán de amplir eon los requisitos 
de homologación y registro, establecidos en el arto. 38 dela Ley 
no. 200 

g) El Operador seobliga aprestar el serv ocio , enaaplicado con los 
parámetros calidad, establecidos por TELCOR. 

h) El Operador se obliga a dar a TELCOR, la información que 
requiera y permitir la revisión e inspección a sus instalaciones 
donde presta ei servicio. 

RESOLUCION TECNICA 
No. 045-2000 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE TELECOMUNICACIONES  
Y CORREOS (TELCOR). Macagua, dieciodio de Febran del Dos 
mil. Las nueve y cincuenta minutos de la mañana 

VISTOS RESULTA 

defino del Des mil FERNANDO CALDER
ON VILLANUEVA, soliató a TELCOR, 
renovacion de la licencia para la clon del servicio de RADIODIFUSION SONORA EN 

FRECUENCIA MODULADA (FM), como un servicio de interes 
general, teniendo como principal área de cobertura EL 
DEPARTAMENTO DE MANAGUA, y 

CONSIDERANDO 

Que la solicitud presentada por FERNANDO CALDERON 
VILLANUEVA, ha curnplido con los requisitos tecnicos economicos 
y legales establecidos en la Ley. 

POR TANTO 

De conformidad con los anos, 5y 7 de la Ley Orgánica de TELCOR; 
ano. 99 de la Constitución Politica; anos. I, 2, 10,16.24, 29,32, 34. 
35,61,62y 64deb Ley no. 200, Ley General de Telecomunicaciones 
y Servicios Postales y aras. 25 y 26 del Reglamento General, esta 
autoridad resuelve .  

Otorgar a FERNANDO CALDERON VILLANUEVAJaLicencia 
no. lie-2000-RDS-035, en carácter de renovación, para la prestación 
del servicio de RADIODIFUSION SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA (FM), como un serviciode interés general, a partir de 

publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial La 
Gaceta, hasta dcha treintade Enerodel alto Dos niñitos, através& 
la Estación denominada RADIO A MOR.  atlas  fremeneisan5 

 MEa. y 947.600 MUZ, con ubicación geográfica longitud 
86•17103^0 y 86•16'00^0 y latitud 12°00 1 281•N y 12409.00"N, 
tmiendo como principal área de cobeatura, EL DEPARTAMENTO 
DE MANAGUA. Se canceb automátiaunente la Licenciarlo. R5- 
049-93, emitida por 1 bLCORel 7 de Juniode 1993. 

u 

Notifiquese la presente resolución d interesado, por medio de la 
Direedtm de Telecomuninclones, publiquen en La Gacela 
Diario oficial, para los fina de Ley y actívese. ING. MARIO 
GONZALEZ LACAYO, Drector GeiczaL 

Fs obligación ineludible del Operador someterse al de 
loestipuldo en el Contrae de Licencia por las partes contrannes, 
a la Ley no. 200, Ley general de Telecomunicaciones y Sanados 
Postales, Reglamentos y normas técnicas que se Masa sobre la 
mátala 
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UNIVERSIDADES 
El Operador debe someterse fimdamenlalmente a las obligaciones 
contractuales siguientes: 

a) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar o en manen 
alguna, gravar o transferir la Licencia y los derechos en ella 
conferidos. 

b)El Operador se obliga apaga a TELCOR, los derechos y tasas 
que fijen las ley es y reglamentos respectivos, para el otorgamiento 

de esta Liceincia, y porel uso del Espectro Radiaeléctrico. 

c)EI operador deberá permitir k interconexión asured de otras 
redes de Telecomunicaciones, debidamente ntodadas para 
Interconenarse de acuerdo a lo dispuesto en el arto 37 de la Ley 
no. 200 . 

d) El Operador no podrá otorgar mandato general para litigios y 
cobranzas, actos de administración y de dominio, con carácter 
irrevocable a favor de Sociedades que impliquen directa o. 
indirectamente el desplazannenlo desus derechos y obligaciones, 
establecidos en la Licencia. 

e) El Opurador se obligas cooperar gntuitamente con el Gobierno 
y otras Instintciones y Organizacioncs humanitarias y de servicio, 
acenso de emergencia nacional, proporcionando el servicio 
dentro de su área de cobertura y otorgando prioridad a la 
canalización de sus comunicaciones . 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. 5257 - M.613913 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN , 
certifica que a la Página 514, Tomo Ildel Libro de Registro de TI tu lo 
deI CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL NORTE que gesta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La 
Universidad Nade nal Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

BERNARDO ARIEL GONZALEZ PONCE, ha cumplido oan rodos 
tos requisitos establecidos por el CENTRO UNIVERSITARIO 
REGIONAL DEL NORTE. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Licenciado en Ciencias de la Educación en la Especialidad de 
Administración dela Educación, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad dc Managua, República de Nicaragua a los cinco 
días del mes de Mayo del dos mil.- El Rector de la Universidad. 
Francisco Guzmán P.- El Secretario General. Jorge Quinuna Garcia 

Es conforme Managua 5 de Mayo del 2000.- Rosario Gut 
Directora 

Reg. 5695 - M.710732 - ValorCS 60_00 

CERTIFICACION 
1) El Operador se obliga a instalar el sistema con equipos que 
cumplan las normas técnicas nacionales y reglamentos aplicables 
Cala Materia. Los equipos deberán cumplir con los requisitos de 
hurnolegación y registro, establecidos en el arto. 38 de la Ley no . 

200. 

g) El Operador se obliga aprestar el servicio, cumpliendo con los 
establecidos por TELCOR 

a dar a TELCOR la información que 
y permitir 	 'sida e inspección a sus instalaciones 

donde presta el servicio 

Notifiquese la presente resolución al intesado por medio de la red de telecomunicaciones, publiquese en La Gaceta Diario Oficial, para los fines de ley y archívese. ING. MARIO GONZÁLEZ LACAYO, Director General 

 

El Suscrito Director de la Direoción de Registro de la UNAN, certifica 
que a la Página 633, Tomo VI del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» PORCUANTO: 

MARIA LISSETTE DEL SOCORROMALTEZ MIRANDA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los quince 
diasdel mes de Jimio de mil novecientos Royeras y:nueve - El Rector 
dela Universidad, Francisco Guzmán P.- EI Sccretario Geineral: Jorge 
Quintana García 

Es conforme. Managua, 15 de Junio de 1999 - Rosario Gu 
Directora. 
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Reg.5281- M.315324 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 386, Tomo 11 del Libro de Registro de 
Thulo deI CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL NORTE 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió e I Título quedice: 
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR 
CUANTO: 

CANDIDA AZUCENA LAGUNA VALVERDE ha cumplido oan 
todos los requisitos establecidos por el CENTRO 
UNIVERSITARIO REGIONAL DEL NORTE. POR TANTO: Lc 
extiende el titulo de Licenciada en Ciencias de la Educación ara 
la Especialidad de Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve - El Rector de la Universidad,  Francisco Guzmán P.- El 
Secretaria General, Jorge Quintana García.  

Es conforme. Managua, 17 de Noviembre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora 

Rcg. 5283- M.178939 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora delaDirecciónde Registro de la UNAN, 
cenifica que a la Página 527, Tomo II del Libro de Registro de 
Tindo del CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL NORTE 
que esta Dirección Ileva a su cargase inscribió el Titulo que dice: 
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR 
CUANTO: 

GENARA DEL CARMEN DIAZ PEREZ, ha cwnplido contados 
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional 
del Norte. POR TANTO: Le ccaiend.e el Titulo de Licaiciada en 
Ciencias de la Educación en la Especialidad de Biologia y 
Ciencias Naturales, para que goce de los deredios y prerrogativas 
que legalmente ae le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de Mayo del das mil.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García. 

Es conforme Managua 23 de Mayo dd 2000.- Rosario Gutrérrez, Directora 

Fteg. 52118- M. 178941 - Valora 60.00 

CERTIFICACKPi 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 665, Tomo II del Libro de Registro de Título 

de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» PORCUANTO: 

FRANCISCO NOEL DIAZ JIMENEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Doctoren Medicinay Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de Junio del dos mil - El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General. Jorge 
Quintana García. 

Es conforme. Managua, 19 de Junio del 2000 - Rosario Gutietrez, 
Directora 

Reg. 5293 - M.171945- ValorCE 60.00 CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certca que a la Página 506, Tomo Il del Libro de Registro de Tintlo 
dula Facultad de Ciencias que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dica «La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua» PORCUANTO: 

ERENIA JEANETH OBANDO HUETE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Biología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de Mayo del dos mil.- El Rector de la Universidad, 
Francisco GuzmánP.- El Secretario General, JorgeQuintana García 

Es conforme. Managua, 5 de Mayo del 2000.- Rosario Gutiérrez, 
Directora 

Reg. 5313- M. 178943 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica quea la Página 666, Tomo II del Libro de Regisun de Título 
de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 
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EL DOCTOR VICTOR MANUEL MARTINEZ MARENCO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Especialista en Urología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de Junio del dos mil- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzman P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García.  

Es conforme. Managua, 19 del unio del 2000.- Rosario Gutiérrez, 
Directora 

Reg. 5418- M.178942 - Valora 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página II5, Tomo I del Libro de Registro de Títtdo 
del CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS DE LA 
SALUD que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La  Universidad Nacional Autánoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: 

EL DOCTOR JOSE RAMON VICTORIANO CASTILLO, 
ha cumplido con iodos los requisitos establecidos por el Centro 
de Investigaciones y Estudios de la Salud. POR TANTO: Le 
extiende el Mulo de Maestro ea Salud Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado al la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de Marzo del dos mil - El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
QuintanaGarcía . 

Es conforme. Managua, 30 de Marzo de 2000.- Rosacio Gutierrez 
Directora 

Reg. No. 5291 - M 178949 - Valor CS60.00 CERTIFICACIÓN 

 

El Suscrito Direaor de la oficina de Registro dela UNAN-León, 
califica que a 'angina 90, Torno VIII delLibro de Registro de 
Títulos de la Facubad de Ciencias Médicas que esta 0ficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La Universidad 
Nacional Autánoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

RANZA CENTENO KAUFFMANN, ha cumplido con 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 

POR TANTO: Le extiende el titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que  

legalmente se le conceden.- Dado en la ciudad de León. República 
de Nicaragua a los veintinueve días del mes de Mayo del año dos 
mil.- El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario 
General, Ltd s Hernández León.- Es conforme. León, 29 de Mayo del 
2000- Lic. Sonia Ruiz de Leon, Director de Regisiro, UNAN-León. 

Reg. No. 5294 -M.0256809- Val& CS 60110 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica quealaPágina 101, Tomo lV del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Odontologia que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscnbió el Titulo que diee: «La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua» PORCUANTO: 

CARLOS ANTONIO CARMONA ALVARADO ha cumPlidos con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontologia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que 
goce de los dereehos y prerrogativas quelegalmentesele conceden.- 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiocho 
dias del mes de Abrildel añades mil.- El Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S- El Secretario General Luis Hernández León.  

Es conforme. León, 28 de Abril del 2000- Lic Sonia Ruíz de León. 
Disector deRegistro, UNAN-León. 

Reg. No.54I7 -M. 1713948- Valor C$ 60.00 CERTIFICACIÓN 

 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. 
certifica que a la Página 120, Torno V111 del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicasque esta Oficina lleva a 
su cargo, se insaibió eI TItuio que dice: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

MARYCELA CASTILLO ESPINOZA,ha cumplido can odos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Doctor en Medicina y Cirugia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los trece días 
del mes de Junio del año dos mil.- El Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis Hernández León 

Es conforme. León, 29 de Mayo del 2000- Lic. Sonia Ruíz de León. 
Director de Registro, UNAN-León. 

Reg 	5259-MA 	4-Valor 60.00 
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CERTIFICACIÓN  

El Suscrito Director de la 0ficina de Registro de la UNAN-León, 
certilica que ala Página 92, Tomo VIII delLibrodeRegistro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta 0ficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. POR CUANTO: 

KARLA ISABEL MEZA MORADEL, ba cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas.  
pOR TANTO: Le exdende el Titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
vciniinueve Mas del !nes de Mayo del año dos mii - El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medina S - El Secretario Cimetal, Luis 
Hernández León 

Es conforme León, 29 de Mayo dcI 2000- Lic. So 
Director oc Regisiro, UNAN-León 

Reg. No. 5260-M.0254938 - Valor CS 60.00 CERTIFICACIÓN 

 

El Suscrito Direaor de la Gficina de Registro de la UNAN-Leán, 
certifica que a la Página 369, Tomo 1 del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título quedice: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua POR CUANTO: 

CLAUDIA JOSEFINA CAMPOS MARTINEZ, M cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Química, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden . 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
v eintinueve días del mes de Mayo del año dos mil.- El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medito S El Secretario General, Luis 
Hernández León 

Es conforme. León, 29 deMayodel 2000- Lic. Sonia Rulzde León, 
Director de Registro, UNAN-León. 

Reg. No. 5258-M. 178936- Valor 0 60.00 CERTIFICACIÓN 

 

El Suscrito Director de la 0ficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 64, Tomo VIII del Libro dc Registro de 
Táulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta 0ficina lleva 

a su cargo, se insaibió el Titulo que dice «LaUniversidadNacional 
Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

HILDEBRANDO MANUEL TOLEDO VARGAS, ha cumplido con 
todos os requisitos establecidos porla Facultad de Ciencias Médi cas . 
POR TANTO; Le extiende el Título de Doctor en Medicina y 
Cirugia, paia que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de león Repúhliea de Nicaragua a los cuatro Mas 
del raes de Mayo del año dos mil.- El Rector de la Universidad 
Ernesto Medina S.- El Secretario General, L nis Hernández León. 

Es contoneo León. 4 de May o del 2000- Lic. Sonia Ruiz de León. 
Director de Regieño. UNAN-1.4.n 

Reg, No 5780 - NI . 655342- Valor C$ 60.siu CERTIFICACIÓN 

 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-Leon. 
certifica que a la Página 2811, Torno I del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias que esta Oficina lleva a su cargo. se 
inscribió el Titulo que dice: La Universidad Nacional Aurtatioma de 
Nicaragua»POR CUANTO: 

ISIDRO YANEX SILES REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciado en Química, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve - El Rector 
de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis 
Hernández León . 

Es conforme. León, 26 de junio de 1999.- Lic. Sonia Ruiz de Loan. 
Directorde Registro, UNAN-León . 

Reg. No 5252 - M 595378 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

Lao (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que bo el 
Folio No. 0837, Partida No. 5724, Tomo No del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Ofichia Lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

MARIA ALICIA ZAMORA NOGUERA, natural de Jinotega. 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumpl ido 
con todos los requisitos acadernioos del Plan de Estudio dela Carrera 
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Sociología y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Sociologia, para que gocede los derechos y premagalivas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de Febrero del arlo dos mil.- El Rector de la 
Universidad, Eduardo Valdés Banda, S.1.- El Secretario General, 
Dra Mayra L uz Pérez Díaz.- ElDecano dela Facultad, Lic. Ligía 
Arana García. 

Es conforme Managua, nueve de Febrero de 2000. -Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora. 

Reg. No. 5253 - M. 178256 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita (o) Directora(o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Universidad Cauroamericana, certifica 
quebajo el Folio No. 0865, Partida bkx 5779, Torro No. III del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que estaOficina lleva a ni cargo, se inscribió 
el titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. 

PORCUANTO: 

ENRIQUE LOPEZ VACA, natural da Chinandega. 
Departamento de Chínandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de la Carrera Administración Agropecuaria y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de Licenciado (a) en Administración 
Agiopecuaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de Marzo del arlo dos mil- El Rector de la 
Universidad, Eduardo Valdés Barria El Secretario General, 
Dra Mayra Luz Perez Diaz.- EI Decano de la Facultad, Dr. Alvaro 
Javier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, ocho de Marzo del 2000.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora. 

Reg. No. 5261 - M. 178929 - Valore% 60.00 CERTIFICACIÓN 

 

La o (el) Susaita (o) Direetora (o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico dela Univessidad centroamericana, certifica 
que bajo el Folio No. 0887, Partida No 5823, Tomo No. III del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. 
POR CUANTO: 

RUI MANUEL GRACIODAS NEVES, natural de Penha de Franca, 
D apartamento de Lisboa, República de Portugal, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de la Carrera 
Sociología y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado (a) en Sociolopia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leves y 
reglamentos del ramo I e conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cinco 
dios del mes de Mayo del año dos mil.- El Rector d e la Universidad. 
Eduardo Valdés Barria, S.1.- El Secretario General, Dra. Mayra Luz 
Pérez Díaz.- El Decano dela Facultad,Lic. Ligia Arana García. 

Es conforme. Managua, doce de Mayo del 2000. - Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora. 

Reg. No. 5282 - M. 178938- Valor CS 60.00 CERTIFICACIÓN 

 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de b Universidad Centroamericana, certifica qu e bajo el 
Folio No. 0916, Partida No. 5881, Tomo No. lildel Libro de Registro 
de Títulos de Graduados al la Universidad Centroamericana, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

JEANNINE PASOS PEREIRA, natural de Managua Departamento 
de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de la Carrera admón ..  

Admon Agropecuaria y laspruebas establecidas enlas disposiciones 
vigentes. POR TANTO:Leextiende el Titulo de Licenciado (a) en 
Administración Agropecuaria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de. Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de Mayo del año dos mil.- El Rector de la 
Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.1.- El Secretario General, Dra. 
Mayra Luz Pérez Díaz- El Decano de la Facultad, Dr. Alvaro Javier 
Sánchez Porras 

Es conforme Managua, veintiseis de Mayo de 2000.- Lic. Yolanda 
CéspedesRugama, Directora. 

Reg. No.5284 - M.615339 • Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Drtector (a) de la 0fiatta de Registro y Control Académioo 
de la Universidad Cattroantericana, califica que bajo el Folio No . 

0579, Paitida No. 5209, Tomo No. lU del Libro de Registro de Títulos 
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Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniera catifica que bajo ei No. 303, Página 154, Tomo I del Lamo 
de Registro 'de Títulos de la Universidad, con expondiente a la 

acuitad de Tecnología dela Industria. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA AMERICA CENTRAL. POR CUANTO: 

ELSEÑOR ALFREDO JOSE CARDOZA DIAL natunIdeSan 
Jorge, Departamento de Rivas, Repúbli ca deNicaragua,ha cumplido 

n todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la industria, para olmener el grado correspondiente . 

POR TANTO: En virtud de lo  prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Titulo de: 
Ingeniero Mecánico, para que goce de Las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ctudad de Managua, Repúblicade Nicaragua, a los veinte 
días del mes de Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Rector 
de la Universidad, Ing. Arturo Collado Maldonado.- Secretado 
General, Lic. Aldo Urbina Decano de la Facultad. Ing Daniel 
Cuadra Homey. 

s conforme. Managua, finco de Febrerod 	911 C Sánchez. 
Directorde Registro. 

Fteg No.5265 - M.0265596 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACIÓN  

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingenieria, cenifica que bajo el No. 503, Pagina 252. Tomo Id& Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Electrotecnica y Computación. Y que esta instancia 
Revea su cargo, se inscribió el Titulo que dice: REPUBLICA DE 

NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUANTO: 

SEÑOR MARLON ARTURO TABLADA MATUS, natural de 
Esta, Departammto de Es ten, República de Nicarágua .ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 

electrotecnia y Computación para obtener el grado correspondiente 
POR TANTO: En virtud delo prescrito en las disposidones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve dias del mes de Noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve.- Rector de la Universidad, Ing Mario Caldera Alfaro.- 

Secretario General, Jorge Morales Sequeira.. Domo de b 
facultad.- Ing. josé Manuel Arcia Salmerón 

Es conforme Managua, veintitrés de  2000.- Lic. Ma . 

Auxiliadora Cortedano L„ Direetor de Realistro. 

de Graduados en la Universidad Centrosunericana, esta Ofician 
lleva aso cargo, inscribió el Titula que dice LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ELEYNE MERCEDES VILLANUEVA CASTRO, natural de 
Maragalpa, Depanamento de Matagalpa, República de Niesragua, 
ha aprobado en la Facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas todos los requisitos académicos del Mande Estudios 
correspondiente y POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Licenciada en Administración de Empresas, para que guce de las 
prerrogativas inicias leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta ras del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.-
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.- El 
Secretario General, Dra. Mayra Luz Perez Dlaz - El Decano de la 
Facultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, treinta de Julio de 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. No.5285 - M.615340 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica quebajo 
el Folio No. 0530, Partida No 5110, Tomo No. Hl del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, esta Oficina Revea su cargo, inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA- POR 
CUANTO: 

EVELYN DEL CARMEN CENTENO HERRERA, namral de 
Chinandega. Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultal de Ciencias Administrativas 
y Económicas todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: Le extiende el Tnulo 
de Lianiciada Administración de Empreso, para que goce de las 
prerrogativas que Las leyes y reglamentos dcl ramo le concedas. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de Junio de mil novecientos noventa y 
nueve- El Rector& la Universidad, Muerdo Valdes Barria. S.
J -E

L 
 Secretario General, Dra. Mayra Luz Pérez Díaz - EJ Decano de 

la Facultad, Dr. Alvaro Javier Sandia Porras. 

Esa Informe Managua, veintiséis de lunio de 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Dbuctme de Registro y Control Académico. 

6000 
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SECCION JUDICIAL 
 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

 

ANA DE LOS SANTOS  ARAYA, solicita decláresele heredera 
difunta madre SIMONA DELFINA ARAYA, bienes, derechos y 
acciones. Oponerse Juzgado Civil del Distrito. Granada, ocho 
Junio del dos mil ADRIANA MARIA CRISTINA HUETE LOPEZ, 

JuezGryddel Distrito de Gmnada. 

, Reg.No. 4850 —M — 179568— Valor CS 45.00 

BRYAN GUSTAVO MENDIETA ARAICA, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Agrónomo y de éste domicilio, solicita ser 
declarado heredero de los bienes, derechos y acciones que al 
morir dejara su señora madre ISABEL ANTONIA ARAICA 
SILVA, sin perjuicio de quien tenga igual o mejor derecho, en 
cuyo caso deberá hacerlo val er dentro de ocho días de publicado 
el presente edicto. Dado en el Juzgado Cuarto Civil de Distrim de 
Managua, ales trece dios del mes de Junio del dos miL Dr. Félix 
Franco Icaza Jimenez, Juez Cuarto Civil de Distrito de Managua. 

Reg.No. 5276 —M— 615341— Valora 30.00 

YOL ANDA LUCIA FLORES SANDINO, en su calidad de 
Apoderado General Judicial del señor Luis Clemente Fernández 
González, solicita declárese le heredero a su podendante en unión 
de su hermana MARIA EMELFNA FERNANDEZ Viuda de 
ARA CON, de su difunta hermana RAMONA JUSTINA 
FERNANDEZ GONZALEZ. Bienes, Derechos, Acciones. 
Oponerse luzgado Civil de Distrito Gronada,v einte de lunio del 
dos mil,Lineado-de-su-valen. Corregidos-General-su-EMELINA-
Valen. ADRIANA MARIA CRISTINA HUETE LOPEZ, Jura 
Civil de Distrito deGranada. Bernarda Cruz, Sha. 

2eg.No. 5449—M— 178295—Valor C 4 

ENA DOLORES LOPEZ, 
 bienes, 

derechos y acciones que a su deceso  
SUSANA LOPEZ BARBERENA (qepd) 

quince de Junio del 
Juez Cuarto Civil de Distrito de Managua. 

Reg. No 5 — 178392— ValoiC$30 00 

A SU CENAL DE LA CRUZ GARCIA, solicita se le declare hererleia 
de lodos los bienes, derechos y acciones que al fallecer dejara su 
madre:BERSABE GARCIA BALLESTERO , JuZgado 
Segundo de Distrito Civil León, veintidós  del dos mil E . 

Bermejo C ,Sria 

GUARDADORES AD-LITEM 

Reg. No. 3929—M-179167- Valor CS 135.00 

Cítese por tres veces consecutivas a la setiora LUDYS TERESA 
LOPEZ HERNÁNDEZ para que co mparezca  a defenderse en' el 
Juicio Civil Ordinario que con acción de pago de surná de córdobas 
le imemone DAVID ANTONIO ZELAYA BUSTILLO, Represemado 
por su Apoderado Dr. Ramón Guillén García. Bojo apercibimiento de 
Nombrarle Guardador Ad-litem si no comparece. Dado en el Juzgado 
Distrito Civil, a las nueve y dieciséis minutos de la maliana del dia 
ocho de Mayo del dos mil. Dra. Mercedes Elisa Jirón. R, Yadira 
Torres. Opónganse legalmente. Dra. Mercedes Elisa Jirón, Juez de 
Distrito Civil Esteli 
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Reg. No. 4370 M— 178585— Valor CS 90.00 

Citase por tres din consecutivos a JOSE ANGEL JERONIMO 
MARTINEZ, para que en térmlno decirle° días,después de la última 
publicación, comparezca ante esta au toridad a contestar Demanda 
de Divorcio Unilateral. Interpone ANA MARIA RENTERIA. Bajo 
apercibimiento Nombrarle un Guardador si no comparece. 
Chinandega, veintitrés de Mayo del dos mil. Lic. Socorro Tonina 
Martínez., Juez Primero y Segundo de Distritó de lo Civil Laboral. 
por Ministerio de Ley. Chinandega, 
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FE DE ERRATA 

En Gaceta No. 131 del 11 -07 -2000, aparece publicado el Título 
Pnalesional Reg. No. 5478. EN POR CUANTO,deberá leerse: HARV Y 
RAUL HERRERA RIVERA 

En Gaceta No. 120 dd 26 deluntode12000, aparecepublicado el Reg . 

No. 3335, Marca de fábrica y Comtacio Clase. (25) Donde se lee. 
SATURDAY'S SRA; deberá léame. SATURDAY'S  BRA. 

En Gacetas No. 113, 	aparece 
publicado  THE ABONES 
ALLIANCE, deberá leerse:  THE AVONEX ALLIANCE. 
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